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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto aprobando con carácter 

provisional los E sta tu to s, que se 
insertan , de la Caja Central de Cré
dito M arítimo.— Páginas 778 y  779.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial la. relación de 
variantes que los M inisterios de 
Marina y  Fom ento han presentada  
a la vigente relación de productos 
para los que se adm itirá la concu
rrencia extranjera.— Páginas 779 y  780.Otra, circular, nombrando la Comi
sión que se indica para el estudio  
de un Reglam ento de Circulación  urbana e interurbana— Página  780.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en el T ítu lo  de 
Marqués de la Panfcga a favor de 
D. José F reuller y  Valls. —  Páqi- 
na 781.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo se dé 

a la am ortización la vacante de 
T enien te  general producida por pase 
a la reserva de D. José de Olaguer- 
F elíu  y  Ram írez.— Página  781.

Ministerio de Marina.
Real orden relativa  a las dietas que
- deben percibir los dos Oficiales que han de hacer el curso de Inge

niero radiotelegrafista  en París,-— Página  781.
Otra ascendiendo al em ole o ele Con

tador de navio al de fragata don 
Eduardo de la Casa y  García-Calamar te.— Página  781.

Otra declarando abierto un crédito de 10.000 pesetas con destino a satis
facer los conceptos que se indican. 
Página  781.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se convoque 

concurso para la provisión de las 
plazas que se indican. —  Páginas 781 y  782.

Otra creando nueve plazas de Repar
tidores de Telégrafos, y nombrando 
para dichas plazas a los señores que se m encionan.— Páginas 782 y  783.

Otra designando a tos señores que se 
indican para asistir al cui'so de Radiotelegrafía, que empezará al pró
xim o  m es de Noviembre en la E s
cuela Superior de Electricidad de París.— Página  783.

Otra nombrando  <?{ Tribunal que se indica para juzgar los ejercicios pa
ra las vacantes de Vigilantes-con
ductores de la Policía.— Página 783.

Otra disponiendo se m odifique en la form a  que se indica,-la  condición 111 del pliego de condiciones in
serto, en la Gaceta el día 7 de Oc
tubre ú ltim o  para la construcción 
en Sevilla  de un  edificio destinado  
a los servicios dg C oceos y  Telégrafos.— Página  783.Otra,, circular, encareciendo a los Go- 
bernedores civiles se den toda clase de facilidades a los Delegados 
7nilitares encargados de la form a
ción del censo del ganado caballar 
y  m ular de España.— Página  783.

Reales órdenes nombrando Inspecto
res de segunda clase del tyierpo de 
Vigilancia a D. Gumersindo Carri
llo Casado y a D. José Hernández Arguellada.— Página  784.

Otras ídem  A gentes y  Aspirantes de 
prim era  clase del Cuerpo de Vigi
lancia a los señores que se m en 
cionan.— Páginas 784 y  78-5.Otra ídem  Repartidores de Telégra
fos a los señores que figuran en la

relación que se in ser ta .—-Páginas  785 y  786.
Otras declarando en situación de su *

- p em u m erario s , en la escala de su 
clase, a los funcionarios de Telé* 
grajos que se m encionan .—  Página  786.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nom brando el Tribunal 
quC' se indica para juzgar las opo
siciones a una de las Cátedras de 
Patología m édica, con su  clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz.— Páginas 786 y  787.

Otra ídem  a D . Enrique Selfa  Más 
Vicedirector del In s titu to  Nacional 
de segunda enseñanza de Castellón. Página  787.

Otra disponiendo se organice en Ma* drid  un  curso de perfeccionam iento  
para M aestras, sobre avicultura, 
con arreglo a las condiciones que, 
se insertan.— Página  787.

Otras ídem  se cum plan en sus pro*  
pios térm inos las sentencias d icta* 
das por la Sala correspondiente d ñ  
Tribunal Suprem o en los recursos 
contenciosoadm.inistra.tiv os prom ovidos por D. Valeriano Andrés Lo* 
venzo, contra la Real orden de este  
M inisterio de 19 de Junio de 1926, 
y  D . Antonio Queimadelos Viélez, 
contra la Real orden de este M inis-  < 
terio de 18 de Junio de 1925.— Pá* 
ginas 787 a 791. > v .

Administración Central. 

Gracia y  J usticia.—D irección gené- 
ra l de Ju stic ia , Culto y Asuntos ge
nerales.— Declarando excedente vo - 
luntario a D. E m ilio  González Ló* pez, O ficial de tercera clase del 
Cuerpo A dm in istra tivo  de este Mi*; 
n isterio .— Página  791. _ •Anunciando hallarse vacante én  'el Ju jt^  gado de p rim era  in s ta n c ia .
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trucción del d istrito del Hospital, 
de Barcelona, la plaza de Médico 
forense y de la Pris ión  preventiva  
que debe proveerse por concurso de 
antigüedad.— Página 791.

Ma r in a .— D irección general de N ave
gación.— Sección de H idrogra fía .—  
Aviso a los navegantes. —  Grupos 
39 y 40'.— Página 791.

Hac ie n d a . — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do expedientes incoados en virtud  
de instancias presentadas solicitan
do la exención del impuesto espe
cial que grava los bienes de la,s 
personas juríd icas.— Página 796.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las de
claraciones de haber pasivo hechas

durante el mes de Octubre p ró x i
mo pasado.— Página 797.

G o b e r n a c ió n , —  Dirección general de 
Sanidad.— Convocando concurso pa
ra la provisión de las plazas va
cantes de Inspectores provinciales 
ole Sanidad de Santa Cruz de Tene
r i fe y de Teruel y sus resultas 
Página  799.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.—  Anunciando de nuevo 
para su provisión en propiedad al 
turno de oposición libre la Cátedra 
de Quím ica inorgánica, vacante en 
la Facultad de Cienc ias (Sección de 
Químicas) de las Universidades de 
Santiago y Oviedo— Página 799.

Idem  que la plaza de sirviente de la

Escuela Central de Idiomas se p ro 
vea mediante concurso examen con 
sujeción a las reglas que se in se rí 
tan.— Página  800.

F o m e n t o .— Dirección general de A gri
cultura y  Montes,—-Personal.— Pro-, 
rrogando por un mes la Ucencia 
que por enferm o d isfruta el mozo, 
de Laboratorio de la Sección A gro 
nómica de Zaragoza, D. Valentín, 
Alegre Aznar.— Página  800.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  O p o s ic io n e s . 
Su b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  proh  
v in c ia l .— A n u n c ia s  d e  p r e v io  pa c o . 
E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Civ i l  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Fina l del 
pliego  54 y p rincip io  del 55.

PA RTE O FIC IA L

S. M. el Re y  Don Alfonso X III 

íq. D, g.), S. M. la R e in a  Doña Victo

ria Eugenia, S A, R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR; La experiencia ha demos
trado la necesidad de que se amplíe 
la acertada y útil gestión actualmente 
encomendada a la Caja Central de Cré
dito Marítimo, atribuyéndole el cono
cimiento de los asuntos propios de la 
legislación social marítima en todos 
sus aspectos y afirmando más su con
dición de órgano de enlace del Minis
terio de Marina con el de Trabajo y 
de colaboración de sus entidades con
sultivas.

Para realizar tal objetó se propone 
la redacción de nuevos Estatutos de 
dicha Caja central, modificando algu
nos artículos de los hoy vigentes, adi
cionando otros, respetándose sustan- 
cialmente la estructura de aquélla y la 
ponderación de las representaciones 
patronal y obrera, de acuerdo con lo 
aconsejado por la Dirección general de 
Navegación, Consejo directivo de la 
nombrada Caja y Asesoría general de 
esté Ministerio.

Por todo lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter a 1& aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 28 de Octubre de 1927. «

SEÑOR;
A L. R P. de V. M„

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

REAL DECRETO 

N úm . 1 .870.

A  propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, los adjuntos Estatutos de la 
Caja central de Crédito marítimo.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFO NSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

Estatut os d e  l a Caja Central de 
Crédito Marítimo.

Objeto y competencia.

Artículo 1.° Se amplía la gestión 
encomendada a la Caja Central de 
Crédito Marítimo en el sentido de atri
buirle la misión de desarrollar el 
ejercicio de la acción social marítima 
en todos sus aspectos, constituyendo 
órgano de enlace del Ministerio de Ma
rina con el de Trabajo, y de colabo
ración de sus entidades consultivas 
en aquellas cuestiones específicas de 
la legislación social aplicables a la 
Marina.

Artículo 2.° La Caja Central de 
Crédito Marítimo conocerá de los asun
tos de su competencia, constituyén
dose en Pleno o en Consejo directivo.

Artículo 3.° Como organismo admi
nistrativo de la Caja Central de Cré
dito Marítimo para la preparación y  
tramitación de los dictámenes que ha
yan de someterse al Pleno y  al Con
sejo directivo, y, en general, para la 
gestión que a la Caja está encomen
dada, existirán una Comisión perma
nente y  una Secretaría general, de la 
que dependerán las Secciones técnicas, 
denominadas Social, Jurídica, de Se
guros y de Crédito Marítimo.

Del Pleno.

Artículo 4.° Será presidido, cuan
do no ío haga el Ministro de Marina, 
por e-1 Director general de Navegación, 
constituyéndolo como Vocales el Ase
sor general y el Interventor central 
del Ministerio de Marina, el Director 
general de Pesca, el D irector general

de Tesorería y Contabilidad, el Subn 
director general del Trabajo, ei Sub-: 
inspector general del Trabajo, los Jen 
fes de las Secciones de Reglamenta
ción e Internacional del Trabajo del 
M inisterio de Trabajo, Comercio ó 
Industria; un Subdirector del Institu í 
to Nacional de Previsión, designado 
por este Centro; los Je-fes de la Seo-; 
ción de Navegación de la Dirección 
general del mismo nombre y de 1.a Se-» 
gunda Sección de la Dirección gene-: 
ral de Pesca; el Secretario general y  
los Jefes de las Secciones dé la Iris*-? 
titución, uno de los cuales actuará de 
Vicesecretario; los Vocales patronales 
y obreros de la Junta Cónsul! iva de 
la Dirección general de Navegación; 
un Vocal patrono y otro obrero -del 
Consejo de Trabajo, designados por el 
mismo; otros tres patronales y -obre
ros, representantes de las industriaá 
pesqueras; un Vocal patrono y otro 
obrero de industrias de construcción: 
de buques y  de servicios de puertos; 
un representante de los Pósitos de 
pescadores, que ha de ser precisamen
te patrono, y  otro de los Pósitos ma
rítimos.

La elección de los Vocales patronal 
Ies y obreros de los tres últimos gru
pos se sujetará a las miomas realas 
que la de los de la Junta ConsuL 
tiva de la Dirección general de Na
vegación.

Artículo 5.° Serán sometidos a lá 
deliberación del Pleno los asuntos qué 
por su importancia deban serlo a jui-» 
cío del Concejo directivo o del Presi
dente, v  todos los que precisen para 
su aprobación de una Ley  o de uri 
Real decreto. Conocerá, además, de Iá 
Memoria anua.! que redactará el Con
sejo directivo.

Artículo 6.° Las reuniones ordlr.a-» 
rías del Pleno se verificarán somos-» 
tralménte. Extraordinariamente se re> 
unirá cuando lo acuerde el mDm é 
Pleno, el Oonseio directivo o su Pre
sidente o Jo pidan cinco Vocale-s dé 
aquél.

D el Consejo d irectivo.

Artículo 7.° Además de los asuntos! 
que actualmente son de su competen
cia, ejercerá las funciones de caráe- 

I ier informativo, consultivo y de pre
paración legislativa. e¡ rumien da das a 
la Caja en virtud de lo expuesto en 
el artículo 1.°

Acordará, si procede, a propuesta-
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de la Comisión permanente, la conce- 
cióii de subvenciones en metálico o de 
operaciones de crédito de cuantía su
perior a 3.000 y 26.000 pesetas, res
pectivamente, y de cualquiera que 
sea su cuantía toda concesión de subí- 
vención, indemnización, pensión, etcé
tera, con cargo a cantidades que no 
provengan de* los arbitrios sobre los 
aprovechamientos de la zona m aríti
mo terrestre o de créditos consignadas 
en los Presupuestos generales del Es
tado.

Artículo 8.° El Consejo directivo 
se constituirá en la siguiente forma:

Presidente, el Director general de 
Navegación.

Vocales; él Jefe de la Sección de 
Navegación de la Dirección general 
del mismo nombre, el Jefe de la se
gunda Sección de la Dirección gene
ral de Pesca, el Subdirector general 
del Trabajo, el Subinspector general 
del Trabajo, el Sube’.-rector del ins
tituto Nacional de Previsión que figu
ra en el Pleno, el Secretario general 
y los Jefes de Sección de la institu 
ción; tres Vocales patronos y otros 
tres obreros d>e los eme représen tan 
en el Pleno a las industrias maríti
mas, otro Vocal patrono y otro obre
ro de los que en el mismo represen
tan a las industrias pesqueras y los 
dos representantes de los Pósitos.

Artículo 9.° Este Consejo se reuni
rá ordinariamente todos los meses y 
extraordinariamente cuando lo acuer
de el Ministro, el mismo Consejo, su 
Presidente o lo pidan cinco de sus 
Vocales.

De la €  omisión permanente.
Artículo 1-0. E/atará constituida 

por el Secretario generad, eomo Pre
sidente; los Jefes de las Secciones de 
la Institución y un Vocal patrono y 
otro obrero de los que representan en 
el Consejo directivo a las industrias 
marítimas.

Artículo 11. Corresponde a  esta 
G om i s i ón la ge?? i ó n qu e actu al m e ule 
le está encomer ’ada, con las limita
ciones que se fu -a el último párrafo 
del artículo 7.a •

Del Secretario general.
Artículo 12. Lo será del Pleno y 

del Consejo directivo, presidirá la 
Comisión permanente, ejecutará tos 
acuerdos adoptados por los distintos 
organismos de la Institución, despa
chará con su Presidente y con el Mi
nistro y será Jefe de las Oficinas ad
ministrativas.

De las Secciones.
Artículo 13. Corresponde a las 

Secciones Social y Jurídica tram itar 
e informar en todos tos asuntos que 
la especial competencia de las mis
mas estén ya atribuidas a la Caja o 
que en lo sucesivo se le encomienden.

Sección de Seguros.
Artículo 14. Se le confiere la ges

tión de todos los seguros e institu
ciones oficiales similares de previsión, 
socorro, etc., ya atribuidas a la Caja o 
que en lo sucesivo se le encomienden. 
Tendrá un Negociado para la conta
bilidad de la Institución.

Sección de Crédito Marítimo.
Artículo 15. Tramitará g informa

rá en todos los asuntos relativos a 
préstamos y demás operaciones de cré
dito que están atribuidas o que se 
atribuyan a la competencia de la Ins
titución.

Artículos adicionales.
Artículo 1.° Los beneficios anuales 

que se obtengan de la liquidación to
tal de las operaciones a que la Caja 
se dedique se distribuirán, una vez 
cubiertos todos los gastos de funcio
namiento y desarrollo de la Institu
ción, en la forma siguiente: Be paga
rá primero el interés del capital so
cial, excepción hecha del anticipo del 
Estado, que no devengará interés al
guno; de la cantidad sobrante se des
tinará un 75 por 100 a constituir Tin 
fondo de reserva, hasta que éste .al
cance el valor de la tercera parte del 
capital social, entregándose al Estado 
el 25 por 100 restante para reinte
grarle de la suma por él anticipada. 
Guando estas finalidades se hayan 
conseguido, se destinarán las cantida
des que a una u otra se aplicaban a 
disminuir el interés de los préstamos 
que la Caja efectúe.

Artículo 2.° El Reglamento deter
minará las retribuciones que perci
birá el personal que intervenga en el 
funcionamiento de la Institución, sir
viendo de norma para su señalamien
to las vigentes en organismos análo
gos. ,

Artículo transitorio.
El Ministro de Marina publicará a 

la mayor brevedad posible el Regla
mento de la Caja Central de Crédito 
Marítimo, con las modificaciones (pie 
son consecuencia del presente Real 
decreto.

Aprobado por S. M.—'Cornejo.

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO D E  

MINISTROS REAL ORDEN ’
Mura. 1.413. -

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 
de variantes que los Ministerios de 
M arina y de Fomento han presenta- = 
do a la vigente relación de produc
tos para los que se admitirá la con
currencia extranjera en los sum inis
tro s a l Estado durante el año 1928, - 

•S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, como ampliación a las 
listas publicadas en 25 de Septiem- 
bre, sean publicadas en t i  Ga c e t a  . 
las referidas reí aniones, no obs tan te : 
haber sido enviadas al Consejo de 
la Economía Nacional, fuera de pla
zo, sin que tal excepción pueda en 
modo alguno servir de precedente 
en años sucesivos, y que para no 
om itir ninguno de los trám ites que 
tienlien a dar a la industria nxirio- : 
nal la prof/eoción consignada en las !

leyes y disposiciones vigentes, isé 
adm itan hasta  el 30 de Noviembre 
todas las reclam aciones que contra 
las inclusiones solicitadas por \m  
Departam entos m inisteriales form u
len los interesados al amparo de 
cuanto dispone el artículo 3.° de la 
Real orden de 4 de Agosto de 1926 
para su u lterior tram itación con 
arreglo a los preceptos de la ley de 
1A de Febrero de 1907 y Reglamen
to para su aplicación.

Lo que de Real orden partición á  
V. E. p ara  su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios .guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 2S de Octubre 
de 1927.

PRIMO DE. RIVERA
Beñor Vicepresidente, D irector gene

ra l del Consejo de la Economía
Nacional.

Lista a que se reñefe 3a IteaS or
den de esta fecha de las variantes 
propuestas por los Pepartangentes 
•ministeriales de harina y Fomen
to a la relación' vigente de artícu
los © productos que eS Estado pue
de adquirir ée  la industria ■extran

jera para sus distintos serv ic ios..

Ministerio de Fomento.
Tractores; escarificad o ras; apisona

doras con motor de gasolina y cíe acei
tes pesados; camiones de carga y rie
go, automóviles y máquinas de escri
bir; apisonadoras con. motor de vapor 
y de explosión; camiones para trans
porte y riego; bombas para agola- 
mi o ni o y motores para las cusmas; 
grupo de motores diesel o senudiesel, 
con machacadoras de piedras^ o con 
bombas de agotamiento-; máquinas 
apisonadoras para carreteras con mo
tor de aceite pesado; má-qn ioas - ma
chacadoras de piedras de mandíbulas 
rotativas verticales; betunes asíálti
cos; aceites pesados y combustibles 
para motores; sondeos; i renes de son
deo; traviesas de madera; aparatos 
registradores de velocidad sistema 
“Hasfer” y sus piezas de repuesto y 
rollos de papel para los mismos; ar
mazones para aparatos engrasadores 
sistema “Armstrong” para ejes de va
gones; acedes solubles para máquinas 
de terrajar, taladrar, ek., como el de 
la marca “ForaRne” ; -amarras de su
jeción de vía sistema “ WI mby”; bom
bas uFaivre” y sus piezas de repues
to; bombas “íVieáman” para looorno- 
toras, calces para vagones sistema 
“Works!a11 en ”; caree ti líos de cuatro 
ruedas para equipajes tipo “Drieáns”; 
cartón comprimido “Walfon”; engra
sadores “Nathan” y “D elroit” para ló
enme 1 oras y sus arandelas pr ensa
lma rni turas y pir^^ para los mi.sauos; 
empuja vagones u Carmover en oh li
tes de acoplamientos “01 aylon”; eyec
tores “Danton” y “D.readnught” pao* 
loicom ot oras; gu a r o -i f u ras . metálicas* 
“ Garex” para cilindros de 
ras; inyeo f o res “ErJ@dms3|
Iteraw e inyectores
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4 500; manómetros para calderas “Fai- 
vre” ; manómetros “Bourdon” indica
dores de presión para' locomotoras; 
manipuladores para aparatos telegrá
ficos “Morse” y “ B r e g a d , ” y  sus cen
tros de „ hierro, empuñaduras, llaves 
de barrilete, muelles de contacto, mue
lles de barrilete y accesorios; meche
ros para lámparas al petróleo siste
ma “Lncháire”; productos “Parking''’ 
para juntas de vapor; receptores eléc
tricos “Brillie” ; relojes indicadores 
sistema “Arena” y sus llaves; relojes 
reguladores “Paul Gamier” y sus ce
rraduras; receptores “Breguét” y sus 
agujas, esferas de cartón, etc.; reca
lenta dores de agua “Worthingto-n”, 
“Knorr” y “Daheg”; stores y cortini
llas sistema “Windsor” para coches 
de ferrocarril; tejido pantasóte paral 
cortinilla^ de coclre de ferrocarril; 
tejidos “Lincrusta”, “Lored” y “Pe
ga, moid” para decoración de paredes 
y techos de coches de ferrocarril; 
apresto Filling-UP.; válvulas t i p o  
“Coale” para locomotoras; vagonetas 
“DvpJory”.

Relación de aparatos patentados 
que se utilizan en las locomotoras 
eléctricas y cuya adquisición se in
teresa del extranjero por su cualidad 
de ser patentados y no producirlos 
similares la industria nacional: Pa
rarrayos de óxido de plomo; cortacir
cuitos de expulsión; seccionadores 
especiales; reíais amperímetros se
lectivos; reíais diferenciales; conta
dores especiales; fasímetros especia
l e s ;  contractores electromagnéticos; 
disyuntores extrarrápidos; pararrayos 
electrolíticos; contractores electroneu- 
máticos; inversores electroneumáti- 
cos; reíais de corriente máxima sobre 
tensión y tensión mínima; reíais de 
interrupción primaria y secundaria; 
aparatos de medidas registradoras; 
pantógrafos; aparatos de freno por 
aire comprimido y por el vacío.

No patentados: Aparatos y acceso
rios para frenos y vacíos de trenes; 
alargamiento de puentes giratorios 
para máquinas por adición de partes 
articulas; puentes giratorios articu
lados para locomotoras y placas gi
ratorias articuladas; aparatos avisa
dores y señales para pasos a nivel; 
arandelas de cobre rellenas de amian
to para reealentadores de vapor de 
locomotoras; aisladores para teléfono 
y telégrafo de mátprias especiales, 
excluida la porcelana; aisladores de 
porcelana para altas tensiones; alam
bres y barras de hierro hueco para 
'soldadura autógena; barnices islan- 
tes; barniz del Japón; balanzas para 
válvulas de seguridad de locomoto
ras; cilindros de zinc para pilas; ca
silleros especiales de roble para, bi
lletes de ferrocarril; clichés con los 
hombres de las estaciones, leyendas 
que llevan los billetes en el reverso, 
fcajetines numeradores, tipos, etc., de 
¡acero especial, para máquinas de im
primir y numerar billetes de cartón; 
cartones con los colores impresos so
bre el mismo cartón (no en papeles 
pegados sobre el cartón); carbones y 
placas de carbón para hornos eléctri
cos; cubilotes de fundición eléctricos 
con montacargas y  ventilador; criso
les de piombaginá “Morgan”; dresi- 
nas automóviles para vía normal con 
¿nótor de gasolina, para inspección de

líneas y transporte de obreros y ma
teriales sobre la vía férrea; enclava- 
mi entos y material para los mismos, 
sean mecánicos, hidráulicos, neumá
ticos, eléctricos, ele.; barreras auto
máticas levadizas para pasos a nivel; 
block automático; señales luminosas; 
enchufes de hierro y acero para fre
no por el vacío (rectos en L y en T); 
equipos de soldadura, eléctrica; elec
trodos para soldadura eléctrica; equi
pos de alumbrado eléctrico de loco
motoras; grasa “Lyon” para engra
sadores “Perfection”; hornos eléctri
cos de secar dibujos; inyectores de 
agua completos para máquinas 4500; 
máquinas para imprimir y numerar 
los billetes de ferrocarril y sus acce
sorios; máquinas para cortar los bi
lletes y agruparlos en cantidades de
terminadas y sus accesorios; máqui
nas para cortar los cartones al ta
maño de los billetes de ferrocarril y 
sus accesorios; máquinas para fabri
car y expender los billetes en las 
mismas taquillas y sus accesorios; 
material de línea para electrificacio
nes, excepto hilo de cobre y acero no 
emplomado; maquinaria para efec
tuar mecánicamente los distintos tra 
bajos de conservación y renovación 
de vía; muelles espirales para válvu
las de seguridad; muelles espirales 
de presión para varillas de pistón de 
freno por el vacío; máquinas com
presoras de aire; máquinas y herra
mientas especiales de todas clases 
(para fresar, mortajar, roscar, ciza
llar y punzonar combinadas; de tala
drar, raduales, tornos para ejes mon
tados, tornos para llantas; tornos pa
ra virotillos, tornos para bobinar y 
tornos rápidos, martillos pilones, 
máquinas para cortar a soplete, para 
curvar y enderezar hierros, para es
tampar y embutir chapas, para mol
dear, para trabajar tierras de moldeo, 
de chorros de arena, máquinas para 
trabajar las maderas y para cardar 
crin, coser y lavar); máquinas neu
máticas de remachar, taladrar, buri
lar, pintar, etc.; medios fuelles de 
intercomunicación para coches de fe
rrocarril y las partes superiores e 
inferiores de los mismos; prensas 
para calar ejes accionadas por motor 
eléctrico; parachoques especiales hi
dráulicos de glicerina, etc., para es
taciones, traviesas y largueros de vía, 
de pino, haya, roble, etc.; pirómetros 
para locomotoras; bolas de bronce 
para tambor de freno por el vacío; 
transformadores de más, de 15.000 
voltios; soldadura de plata en chapas; 
tubos de cristal para nivel de agua 
de calderas de locomotoras; vasos 
aglomerados p o r o s o s ;  vacuómetros 
para freno por el vacío; tractores con 
motor de explosión o combustión con 
sus accesorios; ca.rretillos eléctricos; 
material eléctrico para electrificación 
de líneas y subestaciones; motores a 
1.500 voltios o 3.000 voltios para ser
vicios auxiliares; faros para locomo
toras y automotor eléctrico; trans
formadores principales de tracción y 
sus accesorios; conmutatrices; inte
rruptores en aceite; transformadores 
para aparatos de medida; motores de 
tracción; controllers principales y 
cambios de marcha; grupos jje com
presor y de bombas de vacio; cable 

. de acero para ferrocarriles funicula

res; coches de ferrocarril con moto
res de explosión y locomotoras eléc
tricas de todos los tipos, incluso las 
autogeneratrices; aparatos telegráficos 
y telefónicos; estufas Ista; acumula^ 
dores ferroníquel; aceite especial pa
ra locomotoras de vapor recalentado; 
casquillos de acero para tubos de hu
mo de locomotoras; cubilotes de hie
rro para fundición; ejes acodados 
para locomotoras; gatos para nivela- 
vías y levantar pesos; lingotes de 
hierro inglés.

Ministerio de Marina.
Material eléctrico, alternadores de' 

alta frecuencia; material de subma
rinos; tiro naval; torpedos; minas 
submarinas y cargas de profundidad 
y accesorios; material productor de 
humos y nieblas; material de aero
náutica naval; armamentos en todas 
sus clases especificadas y sus muni
ciones y consumo de guerra y seña
les; chapas, de acero de alta tensión 
para construcción de buques; chapas 
de acero o hierro y sus aleaciones, de 
más de 30 milímetros de espesor, pa
ra construcción de buques; cañones y 
proyectiles perforantes y semiperfo- 
rantes para el servicio de la Marina 
de calibres superiores a 152,4 milí
metros; proyectiles de otros tipos pa
ra el mismo servicio y de calibre ma
yor que 305 milímetros; proyectiles 
iluminantes; ametralladoras y fusiles 
ametralladoras; máquinas para colo
cación de aros o bandas de forza
miento en los proyectiles; máquinas 
para el barrenado de tubos y man
guitos de artillería y para el rayado 
de cañones; prensas y martillos para 
embutición y forja, solamente de las 
dimensiones y potencia a que no al-: 
canee la producción nacional.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm . 1.414.

Exorno. Sr.: Visto el escrito dirigido 
a éste Centro por el Presidente de la 
Comisión nombrada para el estudio de 
un Reglamento de circulación urbana 
e interurbana, en el que, de acuerdo 
con lo dispuesto en el número 4.® de 
la Real orden de 20 de Septiembre 
último, se crea la expresada Comi- 
sión, propone al Ingeniero D. José 
Barcal a Moreno y al segundo Jefe dé 
la Guardia Municipal del Ayuntamien
to de Madrid D. Emilio Abarca Milián,. 
para que con carácter informativo % 
en consideración a su práctica y es-: 
pedal competencia, les consulte la 
expresada Comisión sobre determina- 
das modalidades de su trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado acceder a la citada propuesta.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 dé 
Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores...
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 1.076.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre- 
yenido en el Real decreto *le 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que previo el pago 
del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, sé ex
pida, en el término señalado, Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
qués de la Paniega a favor de D. José 
Freuller y Valls, por defunción de 
su tío carnal D. Manuel Freuller y 
Sánchez de Quirós.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el. expediente'seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a V.E. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927,

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 148.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer se dé a la. 
amortización la vacante de Teniente 
general, producida el día 25 del co
rriente mes por pase a situación de 
primera reserva de D. José de Ola- 
guer-Felíu y Ramírez, por ser la pri
mera vacante que se produce directa
mente después del ascenso por mérito 
de guerra de dos Generales de división 
al citado empleo y existir excedente 
en la mencionada escala.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Sefioí...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 178.

Excmo. Sr.: Como resultado de ex
pediente incoado a propuesta del Di
rector de la Escuela de Radiotelegra
fía, proponiendo aue un Teniente de

navio y un Alférez de navio, especia
lizados en Radiotelegrafía, perfeccio
ne]! estos conocimientos durante un 
curso de ocho meses, que empezará 
a mediados del mes actual en ia Es
cuela Superior de Electricidad de Pa
rís, de conformidad con lo informado 
por la. Sección de! Material o inten
dencia general de este Ministerio y 
previo acuerdo del Consejo de seño
res Ministros, con arreglo al artícu
lo 32 de! vigente Reglamento de Uni
ficación de dietas y viáticos, aprobado 
por Real decreto de 13 de Jumo de 
1924 (D. O. núm. 145),

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que., en analogía con lo 
dispuesto para los Oficiales que cur
san en Lieja los estudios de Ingenie
ro electricista, la dieta que por co
misión del servicio deben percibir los 
dos Oficiales que han de hacer el cur
so de Ingeniero radiotelegrafista en 
París es la de 25 pesetas, teniendo 
también derecho a los viáticos regla
mentarios por su viaje de ida. y vuel
ta a la citada capital y al abono de 
3.300 francos cada uno por gastos de 
matrículas, afectando todos estos emo
lumentos y gastos al concepto 1.° del 
capítulo 12, artículo 2.°

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1927.

CORNEJO

Señores Intendente general del Minis- 
íerio, Ordenador general de pagos 
del Ministerio, Interventor central 
del Ministerio, Capitán general del 
Departamento de Cartagna. Seño
res...

Núm. 177.

Declarado apto para el ascenso al 
empleo inmediato superior el Conta
dor de fragata D. Eduardo de la Casa 
y tG^arcía-Calamarte, cumplidas sus 
condiciones regiamentarias y exis
tiendo vacante,

S. M. e,l Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ia Inten
dencia general de este Ministerio, ha 
tenido a bien ascenderlo a Contador 
ae navio, con antigüedad de 4 de Oc
tubre de 1926, fecha señalada por la 
citada Jimia de Clasificación en acuer
do de 21 de Octubre próximo pasado, 
y sueldo correspondiente al nuevo 
empleo desde la revista de Junio úl
timo, debiendo escalafonarse a conti
nuación de D. José García, de Agulió 
y Aguado. -

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios auar-

de a Y. E. muchos años. Madrid, M 
de Noviembre de 1927.

CORNEJO
Señor Capitán general del Departa

mento del Ferrol.

Núm. 178.

Excmo. Sr.: El excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, en Real orden 
de 19 de Octubre último, me dice Jo 
siguiente:

“Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en este Ministerio con mo
tivo de la Real orden expedida por 
V. E. en 2 del actual para obtener la 
concesión de un crédito de 10.000 pe
setas con destino a satisfacer obliga
ciones emanadas de la ley sobre Ac
cidentes del trabajo:

Considerando que el apartado jj) del 
artículo 4.a del Decreto-ley de Presu
puestos en vigor autoriza la concesión 
de esta clase de créditos hasta una 
suma igual al importe de las obliga
ciones que se reconozcan y liquiden 
para atender a las necesidades que 
previene aquella ley, considerándose 
este concepto como capítulo adicional 
de las secciones en que expresamente 
no figure; y

Considerando que por la petición 
formulada por e.se Ministerio a este 
de Hacienda se han cumplido ios re
quisitos exigidos por el Real Secresto 
de 23 de Diciembre de 1913,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el señor* 
Presidente del Tribunal Supremo dé 
la Hacienda pública, Interventor ge
neral y por la Dirección general dé 
Tesorería y Contabilidad, se ha ser
vido declarar abierto un crédito de 
10.000 pesetas a un capítulo adicio
nal del vigente presupuesto de gas
tos de la sección 5.a, “ Ministerio dé 
Marina1’, para satisfacer las obliga
ciones que se reconozcan y liquiden 
como consecuencia de! cumplimiento, 
de la ley de Accidentes del trabajo.** 

De Real orden lo traslado a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1927.

cornejo :
Señor Intendente general Mariné*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.298.

limo. Sr.: Yacante la plaza de Iníŝ  
pector provincial de Sanidad de &an$ 
ta Cruz de Tenerife, por
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to en 10 de Octubre próximo pasado 
del funcionario que la desempeñaba, 
y no habiéndose provisto ia de igual 
clase de Teruel en el concurso resuel
to por Real orden de 6 de Mayo úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servia 
do disponer:

1.° Que se convoque concurso pa
ra la provisión de las referidas pla
zas de Inspectores provinciales de Sa
nidad de Santa Cruz de Tenerife y de 
Teruel y sus resultas, entre los Ins
pectores activos y excedentes'del ci
tado Cuerpo, con arreglo a lo precep
tuado por el artículo 7.° del Regla
mento de 26 de Agosto de 1920; y

2.° Que los aspirantes al mencio
nado concurso deberán presen!ar sus 
instancias en el Registro general de 
este Ministerio dentro del plazo de 
diez días, a contar del siguiente al de 
la publicación de la presente en la 
Ga c eta  d e  Ma b p j d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 192-7.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm.  1.289.
-

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este M inisterio; y

Resultando que de los Porteros 
del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles asignados a esta 
Dirección general— Sección de Te
légrafos— para el porteo de telegra
mas, por Real orden de 27 de Fe
brero de 1925 (G a c e t a  diel 8 de Mar
fo), han causado baja en tal ser
vicio :

Portero quinto, deDenia, D. F ran 
cisco Armando Argüello y Ortiz, el 
10 de Septiembre último, por tra s 
lado al Museo Nacional del Prado.

Portero tercero, de Cádiz, D. F ran 
cisco Trujillo Gómez, el 14 de di
cho mes, por pasar a ocupar plaza 
de plantilla en la misma dependen
cia (Real orden 31 de Agosto an
terior) .

Portero tercero, de Cádiz, D. Juan 
Quiñones Aragón, el mismo día y 
por la misma causa (Real orden 31 
de Agosto próximo pasado).

Portero cuarto, de Barcelona, don 
Mariano Gil Espuña, el 26 de] m is
mo mes, por traslado a la Escuela 
Normal de Maestros de Huesca.

Portero cuarto, de Santa Cruz de 
Tenerife, D. J.uan Izquierdo García, 
el 28 del citado mes, por traslado al 
Gobierno civil de Canarias

Portero cuarto, de Cádiz, B. José 
Miguel Sordo y Arjona, el 7 0 del 
mismo mes, por traslado al (hitas- 
tro Urbano de la misma ciudad.

Portero tercero, de Sevilla, D. Je 
sús María Lagier de la Torre y Bell- 
ver, el mismo día 30 de Septiembre, 
por traslado a la Delegación de Ha
cienda de Sevilla..

Portero quinto, de Madrid, D. Lo
renzo Justin iano Pastor del Valle, 
por traslado a la Comisaría de Vi
gilancia de Chamberí,, el 4 de Oc
tubre últim o; y

Portero cuarto, de Vigo, D. T ri
nidad López y López, el día 12 de 
Octubre, por defunción:

Considerando que, según los a r
tículos 2.° y 3.° de la Real orden de 
la Presidencia de 14 de Enero de 1925 
(G a c e t a  del 15) y su complementaria 
de 27 de Febrero del mismo año {G a 
c e ta  del 8 de Marzo), la baja de estos 
Porteros en el servicio de porteo de 
telegram as debe ser compensada 
con la creación, para sustitu irlos en 
dicho servicio, de otras tan tas pla
zas de Repartidor de Telégrafos con 
2.000 pesetas de haber anual y con 
cargo al crédito sobrante por am or
tización de Porteros de los Minis
terios civiles; que para la creación 
de estas plazas, con' arreglo a las 
disposiciones antes mencionadas, se 
autoriza a este Ministerio por el a r
tículo 17 del Real decreto-ley de 
Presupuestos de 3 de Enero último, 
y que el crédito para Porte, os de 
los M inisterios civiles, a extinguir, 
figura en los actuales Presupuestos 
en la Sección 15 (Obligaciones a ex
tinguir de los Departamentos mi
n isteria les), capítulo 1.°, artículo 3.°

Considerando que las plazas de 
Repartidor de Telégrafos, con 2.000 
pesetas de haber, de nueva crea
ción, deben cubrirse en la form a re 
glam entaria de reingreso de exce
dentes y ascenso por antigüedad de 
Repartidores con 1.500 pesetas de 
haber, y sus resultas, a propuesta 
de la Ju n ta  Calificadora de_ A spiran
tes a destinos públicos, con arreglo 
al D ecreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925, y que, al ocurrir las vacan
tes, no había ninguna petición de 
reingreso,

S. M. el Rey (q. D. g.), por orden 
de esta fecha, se ha servido dispo
ner:

1.° Que se creen nueve plazas de 
Repartidor de Telégrafos con 2.000 
pesetas de haber anual y con cargo 
al capítulo i.% artículo 3.% “Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios ci
viles, a extinguir”, de la Sección 15 
(Obligacines a extinguir de los De

partam entos m inisteriales) del vi
gente Presupuesto de gastos, en 
sustitución de los nueve Porteros de 
que antes se hizo m érito; creándose 
cada plaza con antigüedad del día 
siguiente al en que cesó en el ser
vicio de porteo de telegram as el 
Portero sustituido.

2.° Que las susodichas nueve pla
zas de Repartidores de Telégrafos, 
con 2.000 pesetas de haber anual, 
creadas, se cubran ascendiendo a 
dicho empleo a los que lo son con 
1.500 pesetas de haber y ocupan los 
prim eros lugares en la escala de su 
clase:

D. Andrés Ríos y Serrano, en la 
creada en sustitución del Portero 
quinto D. Francisco Armando Ar
güello y Ortiz, con la antigüedad 
del 11 de Septiembre último.

D. Emilio Sánchez y Martínez, eií 
la creada en sustitución del Portero  
tere eso D. Francisco Trujillo  Gómez, 
con la antigüedad del 15 de Sep
tiembre último.

D. Estanislao Gras y Cerdán, en 
la creada en sustitución del Portero  
tercero D. Juan Quiñones Aragón, 
con la m isma antigüedad del 15 de; 
Septiembre último.

D. Joaquín Tabernero Prieto, en 
la creada en sustitución del Portero 
cuarto D. Mariano Gil Espuña, con 
la antigüedad de 27 de Septiembre 
último.

D. José Romero y López, en la 
creada en sustitución del Portero 
cuarto D. Juan  Izquierdo García, 
con la antigüedad de 29 de Septiem
bre último.

D. Miguel Pérez y Gómez, que no 
cubre plaza por hallarse excedente,, 
y D. Daeio González Suárez, en la 
creada en sustitución del Portero  
tercero D. Jesús María Lagier de la 
Torre Bell ver, con la antigüedad del 
1.° de Octubre últim o.

D. Guillermo Sánchez Bustaman-< 
te, en la oreada en sustitución del 
Portero cuarto D. José Miguel Sor
do Arjona, con antigüedad también 
del 1 .° de Octubre último.

D. Miguel Sánchez y Posadas,, eii 
la oreada en sustitución del Portero 
quinto D. Lorenzo Justiniano Pas^ 
tor del Valle, con antigüedad del 
5 de Octubre último; y

D. Rafael Montalvo y Rubio, en la 
creada en sustitución del Portero; 
cuarto D. Trinidad López y López* 
con antigüedad de 13 de Octubre úl-' 
timo.

3.° Que las vacantes dte Repartidor  ̂
de Telégrafos con 1.500 pesetas de han 
ber anual, resultantes de estos as'-» 
censóos, se comuniquen a la Junta
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Calificadora- de Aspirantes a desti
nos públicos, para su provisión con 
arreglo a lo preceptuado en el De
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925, 
si no hubiere peticiones de reingre
so de excedentes para cubrirlas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri, 4 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores D irector general de Comu
nicaciones y Ordenador de Pagos 
de la Presidencia del Consejo de 
M inistros.

Núm. 1.3O0. '

Ilmo. Sr.: Previa la instrucción del 
expediente reglamentario, en el que 
se afirme la. existencia de crédito pa
ra  el pago de la atención propuesta 
en el mismo, y ejercida en sentido 
favorable la intervención crítica que 
preceptúa el Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna
do designar al Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos D. José María 
Ríos y Purón, Ingeniero de Teleco
municación y Profesor de la Escuela 
Oficial de Telegrafía, y al de segunda 
clase D. Buenaventura de las Peñas y 
Gismeros, también Ingeniero de Tele
comunicación, para que asistan al 
curso dte Radiotelegrafía que comen
zará el próximo mes de Noviembre en 
la Escuela Superior de Electricidad de 
París; nombrándolos en comisión a tal 
fin por tiempo de tres meses y con 
derecho a las dietas reglamentarias 
en territorio nacional, a las de 30 pe- 
setais oro diarias por el tiempo que 
permanezcan en el extranjero, a los 
viáticos correspopndienLes y a  los gas
tos de matrícula,

Es asimismo la volunté! de Su Ma
jestad que en atención a la naturale
za del cometido que se confía a los 
comisionados, que se considere la ad
misión prorrogada desde luego de tres 
en 'tres meses hasta el límite de ocho, 
duración total del curso de Raidiote- 
fegrafla, concediéndoles durante di
chas prórrogas los mismos derechos a 
dietas y viáticos que anteriormente 
se establecen; satisfaciéndose el gasto 
que en el presente ejercicio conóroico 
se origine con cargo al capítulo 33, 
artículo 1.°, concepto 8.° de la Sec
ción G.a del vigente ppresupuesto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento v efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comuni

caciones.

Núm. 1.301.
Excmo. Sr.: Disponiendo el Real 

decreto-ley de Presupuestes de 3 de 
Enero último que las vacaríes que se 
produzcan de Vigilantes conductores 
de la Policía han d¡e ser cubiertas me
diante nuevo examen de aptitud por 
los aspirantes que se encuentran en 
expectación de destino, y existiendo 
actualmente vacantes que cubrir,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar el siguiente Tribunal que 
ha de juzgar dichos exámenes: 

Presidente: D. Samuel Martín Do
mínguez, Jefe especial de Vigilancia.

Vocal: D. Mariano de las Peñas y 
Mezqui, Ingeniero del Parque Móvil.

Vocal: D. Fulgencio Escribano Mar
tínez, Agente de Vigilancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E.. muchos años. 
Madrid, 4 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Seguridad.

N úm. 1.302.
Ilmo. Sr.: Anunciado en la Ga ceta  

de 7 de Octubre próximo pasado con
curso para, la construcción en Sevilla 
de un edificio con destino a los servi
cios de Correos y Telégrafos, y seña
lado como plazo para la presentación 
de pliegos hasta las diez y -siete horas 
del día 4 del actual, ha transcurrido 
éste sin que se presentase ningún lici- 
tador.

Hechas averiguaciones acerca de la 
causa o causas qve pueden haber mo
tivado dicha falta' de concursantes, 
parece la principal, alegada, el plazo 
perentorio de un año, señalado en la 
condición t i l  del plDgo para la eje
cución de las obras y con el fin de 
obviar dic&a dificultad, fijando un pla
zo más largo de ejecución, y apreciada 
al propio tiempo la conveniencia de 
llegar pronto a la celebración de un 
nuevo concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: »

i.° Que se modifique la condición 
111 del pliego de condiciones inserto 
en la Gageta  de Ma d rid  de 7 de Oc
tubre último, aprobado para la cons
trucción en Sevilla de un edificio des

tinado a los servicios de Correos $ 
Telégrafos, elevando el plazo de eje
cución de las obras a veinte meses en1 
lugar de los doce que en ella se seña
laban.

2.° Declarar urgente la celebración 
de un nuevo concurso, al efecto de re-» 
bajar a diez días el plazo de presen
tación dé proposiciones, según lo aun 
tom a el artículo 4S de la ley de Con
tabilidad; y

3.° Señalar para la presentación 
de proposiciones hasta el día 18 
del corriente mes, hasta las diez y 
siete horas, y para la apertura dé 
pliegos el día 19, a las once de su 
mañana, declarando en todo lo demás 
en vigor para .el concurso el anuncio 
y pliego de condiciones Insertos en lá 
Ga ceta  de 7 de Octubre próximo pa* 
sado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927. -

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica*
c ion es. '

REAL ORDEN CIRCULAR

N úm. 1.303.

Excmo. S r.: Por el Ministerio de la 
Guerra se dice a este de la Goberna
ción, en Real orden fecha 29 de 0c* 
tubre último, lo que sigue:

“Excmo. Sr.: Debiendo dar princi
pió en 1.° de Enero próximo a la for
ma ción del censo del ganado caballar 
y mular de España, correspondiente' 
al año 1927, según dispone el artícu
lo 1.° del Real decreto de 28 de Ene-* 
ro de 1902,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se interese dé V. E. que por 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias y demág autoridades depen
dientes de ese Ministerio se facilite á 
los Delegados militares Jefes de esta
dística, el mayor apoyo material para 
el mejor desempeño de tan importan
te servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para) 
s u c on o c i mí ent o y dem ás e f ectos. ”

Lo que de Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
que se interesan. Dios guarde a V. 1  
muchos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1927.

MARTINEZ ANIDO,

Señor Gobernador civil die...
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REAI.ES o r d e n e s

Núm. 1.304.
Exorno. S í.: S. M, el Re y  (q* D. g.), 

de conforma dad con lo establee ido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 11 de Mayo último y él ha
ber anual de 6.0*00 pesetas, a D. Gu
mersindo Carrillo Casado, que es Agen
te número l de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por de
signación de D. Pedro García Sanz 
para el empleo de Inspector de pri
mera clase.

De Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

F. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 1.305.

Excmo. S í.: S. M. el Rey (q. D, g.), 
die conformidad con lo establecido en 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, en 
armonía con la de Presupuestos v i
gente, ha tenido a bien nombrar, en 
turno de elección por méritos, Inspec
tor de segunda cíase del Cuerpo de V i
gilancia, con la antigüedad de 7 de 
Junio último y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. José Hernández Arque- 
llada, que es Agente, comprendido en 
M primer tercio de su escala y decla
rado apto para el ascenso a la cate
goría inmediata por acuerdo de la Jun
ta superior de Policía de 31 de Mayo 
próximo pasado, como premio a un 
servicio meritorio, ocupando la vacan
te producida por designación de don 
Manuel Carlos Banto-s ?dadro na para el 
bmpleo de Inspector de primera.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

p.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
j&eáór Gobernador civil de la provincia 

día Sevilla.

N úm. 1.303.
'Kxcmo. Sr.: S. M. el Rey (q  ¡D. g.), 

Se conformidad con lo establecido en

el artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de V igi
lancia, con la antigüedad de 11 de Ma
yo último y el haber anual de 5.000 
pesetas, a D. Mauricio Iglesias Piñue
la, que es Aspirante de primera clase, 
número 1 de la escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producida por designa
ción de D. Gumersindo Carrillo. Casa
do para el empleo de Inspector de se
gunda.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

p n..
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza.

Núm. 1.307.
Excmo. S í.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Agente del Cuerpo de Vigi
lancia, con la antigüedad de 26 de Ma
yo último y el haber anual do 5.000 
pesetas, a D. Gaspar Castañeda Mar
tín, que es Aspirante de primera cla
se, número 2 de la escala respectiva, 
declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por exce
dencia de D. Julio Hernández Larrubia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P. D„
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Salamanca.

Núm„ 1 3 0 8 .
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la do 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Agente del Cuerpo de 
Vigilancia, con la antigüedad de 7 de 
Junio último y el haber anual de 5.000 
pesetas, a D. Francisco Fabuel del 
Toro., que es Aspirante de primera 
clase, número 3 de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por

designación de D. José Hernández A r- 
quellada para el empleo de Iíispecíor 
de segunda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a y .. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P- d .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provine 

cia da. Castellón.

Núm. 1309
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con ]a de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 11 de Mayo últiimo y 
el haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Zenón Liedo Alonso, que lo es de se
gunda, número 1 de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
designación de D. Mauricio Iglesias 
Piñuela para el empleo d¡e Agente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Salamanca.

Núm. 1.310.
lim o. Sr.: S. M. el R e y  {q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nombrar Aspirante de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 13 de Mayo últiimo y  
el haber anual de 3.500 pesetas, a don: 
Luis Sáenz del Castillo Vázquez, que; 
lo es de segunda, número 2 de % es
cala respectiva, declarado apto para; 
el ascenso, ocupando la vacante pro-: 
ducidia por excedencia de D. Joaquín 
Duque Sampayo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P. D.,
B1 Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe' superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.
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Núm.  1.311.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

Re conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de la ley de 27 de F e
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nom brar Aspirante de prim era 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con la 
antigüedad de 26 de Mayo último y  el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Sabas Castrillo Ramírez, que lo e,s de 
segunda, número 3 de la escala res
pectiva, declarado apto para el ascen
so, ocupando la vacante producida por 
designación de D. Gaspar Castañeda 
M artín para  el empleo de Agente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

Núm. 1.312.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3.° de, la ley de 27 de F e 
brero de 1908, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nom brar Aspirante de, p rim era clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la an
tigüedad de 29 de Mayo último y el 
haber anual de 3.500 pesetas, a don 
Juan  Martín Juárez, que lo es de se
gunda, número 4 de la escala respec
tiva, declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida poc 
fallecimiento de D. Juan Sardón La
yara.

De, Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa. de Madrid.

syúm. 1.313.,
Jb.YCiiio. S r .: S» M. el Rey (q. D. g.). 

'de conformidad con lo establecido eii 
el 'artículo 3.® de la ley de 27 de F e
brero de 1%08, en arm onía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a 
bien nom brar Aspirante de prim era 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
la antigüedad de 7 de. Junio último 
y el haber anual de 3.500 peseras, a 
D. César Pérez (García, que es Aspi
ran te  .de segunda, número, ciftcq. d§

la éscala respectiva, declarado apto 
para el ascenso, o'cupando la vacante 
producida por designación de D. F ran 
cisco Fabuel del Toro para el em
pleo de Agente,.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

N úm. 1.314.
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 71 del Reglamento pro
visional para la aplicación del Real 
decreto de 6 de Septiembre, de 1925, 
relativo a la provisión de destinos 
públicos, y habiendo sido declarada 
firme y subsistente Ga c e t a  del 30 de 
Octubre próximo pasado la propues
ta  hecha por la Junta Calificadora, 
inserta en la G a c e t a  de 30 de Sep
tiem bre último, con Jas rectificacio
nes publicadas en la G a c e t a  de 30 
de Octubre antes citada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido nom brar Repartidores de T elé- 
g rafos, con el haber anual da, 1.500 
pesetas, a los individuos que se citan 
en la relación adjunta, que da p rin 
cipio con Manuel García Torres! y 
term ina con Francisco Martínez Mon- 
lalbán, destinándolos a los puntos que 
se mencionan en dicha relación, don
de deberán presentarse en el plazo 
reglam entario y por donde percibirán 
haberes desde que se posesionen de 
sus cargos.

Be Real orden, para lo que estoy 
autorizado por comisión especial, lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1927.

EI Director general,
TAFUR

Señores Presidente de la Jun ta  Cali
ficadora de Aspirantes a pestiños 
públicos, Ordenador de pagos, Jefe 
del Personal de Telégrafos y Jefe3 
de los Centros y Secciones de que 
dependen los puntos de destino.

Relación que se cita.
Manuel García y Torres, Mérida 

(Badajoz).
Manuel Ocho a y Serrano, B urriana 

(Castellón).
Juan Castro y Dueñas, Calzada de 

Calatrava (Ciudad-Real).
Alejandro Aragón y Gil, V illaher- 

mosa (Ciudad-Real).
Atanasio Gutiérrez y Juárez, Cara- 

han&hail JRaJU XMadrVdUL

Angel García y Bolaño, Jerez de la 
Frontera.

Pedro Sánchez y Vázquez, Fróm ista 
(Zamora).

Dámaso Rubio y Gómez, La Bisbál 
(Gerona).

Antonio Toledo y García, Málaga.
Crisiino Ortiz y Hernáncíez, Los San-, 

tos de Maimona (Badajoz).
Evaristo González y Gómez, Gijón.
Timoteo Roncal y Galipienzo (Bil

bao).
Ramón Fernández ¡y Alvarez, Melilla.
Constantino Martín Pérez, Paimogo 

(Huelva).
Julio Borrella y Rincón, La Garriga 

(Barcelona).
Casimiro González y Fernández, 

OI i venza (Badajoz).
Mariano Las Heras y Amo, Almarca 

(Soria).
Leandro López y Bayona, Alicante.
Eladio Rodríguez y Rastrojo, Blan.es 

(Gerona).
Vicente Gisbert y Uxán,. Alcira (Va* 

lene i a).
Paulino González d e ja  Presa, Pala- 

frugell (Gerona).
Gabriel Rebasa y Masanet,; A ndraits 

(Palma de Mallorca).
Manuel liuiz y Rodríguez, Torredon- 

jimeno (Jaén).
Severiano Serrano y Pérez, Bilbao.
Amadeo Alamo y Miguel, Barraelo 

de Santullán (Patencia).
Enrique González y Diez, Chinchín 

lia (Albacete).
José García y Santiago, Melilla.
Francisco Muñoz y Ruiz, Medina Si* 

donia (Cádiz).
José María Martín y Segador, Villa- 

nueva de la Serena (Badajoz).
Carmelo Pinedo y Muñoz, Guada Lea* 

nal (Sevilla).
Pascual Martínez y Matheu, Cádiz.
Faustino Chaves y Bravo, Valencia.
Manuel Martín y Ramírez, Ripoll 

(Gerona).
Luis García y Luz, Denia (Alicante).
Pedro del Caz y Gómez, Barcelona.
Félix Gabriel y Orgaz, San Feliú  de 

Guixols (Gerona),
José Salgado y Márquez, Huelva.
Juan Domínguez y Pérez, Huelva.
Ferm ín Gómez y Sánchez, Valencia.
Angel Val y Bescós, Ponferrada; 

(León).
Faustino Bravo y de Llanos, Bilbao.
Pascual Romero y Carrillo, Vera de 

Bidasoa (Pamplona).
Vidal Bandrés e Itoiz, La Guardia 

(Vigo).
Victoriano Miguel y Cartas, Cama

rinas (Coruña).
Antonio Santos y Arellano, GercedD 

lia (Madrid).
Damián Pedrajas y  Carbono!], Alcá

zar de San Juan (Ciudad-Real).
José Luis Romero y Muñoz, Ferrol 

(Coruña).
Cayetano Alonso y Aranda, Valen

cia.
Aniano Muro y Benito. Huelva.
Antonio Velázquez y Sánchez, La 

Palma (Huelva).
Jesús Domingo y Cnrhalleira, Tan

ja rón (Granada).
Antonio González y Pérez, Artesa de 

Segre (Lérida).
Juan ' Rodríguez Moni a ñor, Jsona 

(Lérida),
Agustín Ig les ia  y Pa^er^m So use-'
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» Salvador- Richart y Blan.es, Barce- 
joña..

Sebqsíián Gil ’de la Cruz, Jumilla 
(Murcia).

Pedro Lechuda y Moya, Valencia. 
Victorino Antón de Dios-, Miranda 

¡de Ebro (Burgos).
Jesús Díaz y Aranega, Cádiz. 
Ricardo Barat y Rives, Premiá de 

¡Mar (Barcelona).
:José Ruiz y Mellado, Bañeras (Ali

cante).
Miguel Sánchez y Rodríguez, Valla- 

dolid:
Carlos San Miguel Frac, (Villafranea 

del Panadés (Barcelona).
Manuel González y Fuentes, Valen

cia.
Juan García y de Diego, Puerta de 

Segura (Jaén).
Joaquín Sorna y Martínez, Elche de 

ja Sierra (Albacete).
Sebastián Vázquez, y García, Alge

rinas.
José María Martínez e Izquierdo, 

Ezcaray (Logroño)..
José1 Gutiérrez y Fuentes, Ubeda 

jJaén)..
Jacinto Potenciano y Robiedano, 

¡Sevilla.
Ignacio Aviíés Figueroa, Jerez de 

la Frontera.
Juan José García Reíamero y Mo

rales, Bolaños (Ciudad Real).
Pedro Preto y Moya, Pahua de Ma- 

; Horca.
I Aurelio Santamaría y Bustillo,. Bit- 
‘bao.
1 Julián Perucha y Moreno, Valencia. 
¡ José Martín y Se-govia, Ayaiuonte 
;|Suelva).

Antonio Navarro y García, Jerez- de 
Frontera.

Angel Gómez y García, Manresa 
(Barcelona).

Manuel Suárez y Rodríguez, Morón 
de la Frontera (Sevilla).

Manuel Castaño v Mateos, Benieasfn 
(Castellón).

Antonio González y Sánchez, Ibiza 
(Palma de Mallorca)!

Juan Pardo y Martín, Burgo de Os- 
ma (Soria).

Viciarlo Pascual y Andreu, Pobía de 
Lillet (Barcelona).

Fernando Fernández y Urraca, Vigo. 
Sebastián Berna! y Abarca, Valencia. 

: José Cantero y García, Cartagena.
Juan Gómez del Cerro, Bilbao. 
Mateo Rosado y Guillen, Val mojad o 

(Toledo).
José Fernández Huidobro, Bilbao.

• José Licerán y Mora, Cádiz.
i Leandro Morales y Martínez, Vigo.
i Lorenzo Hernández y González, Bil-
i bao.

j Afogel Martín y Blas, Coruña.
j Matías L a c a y  Manilas, Oviedo.
| Trinidad Cabrera y Jódar, Sevilla.
¡ Cecilio Hernández y Sánchez,. Cor-
icubión (Coruña).
■ • Santiago Gómez v Mu esa.. San Se
bastián. "  ̂ •-
j Juan Sierre v Chicharro. Lovroño.
1 Francisco Martínez y MouíaIMu,
! Coruña.
. u u de Noviembre rD !0?T,—
|E1 D -- ' sen eral, Tefur.

;

N úm . 1 .315 .
S. M. ei Ruy (q. D. g .|, de ¿onfoF-

midad con lo que previene el pá
rrafo  quinto de la Real orden de 
12 (de Diciembre de 1924, se ha sGrá
vido declarar en situación de su
pernum erario, por enfermo, en la 
escala de su clase, al Auxiliar fe
menino- de segunda clase de Telégra
fos doña Isabel Mañero y Areeaga., con 
destino en la Estación de Magallón, de
biendo ser considerada baja en el ser
vicio activo, con fecha 28 de Oc
luí: re último.

De Real orden, en uso do la de
legación especial que me está con
ferida, 1q digo a V. S; para su co
nocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1927,

liD Director gf»u.ers.:L

TAFUR
Señores Ordenador efe Pagos, Jefe 

del Negociado primero y Jefe del 
Centro' de Za ragom

N ú m . 1 .316 .
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previene1 el pá
rrafo  quinto de la Real' orden de 
12 de Diciembre de 1924, se lia ser-; 
vido declarar en situación de su
pernum erario, por enfermo, en la 
escala de su clase, al Oficial te r 
cero de Telégrafos, D. Manuel Mon
te y Palacio, con destino en la es- 
taeión-Geniro de. Zaragoza, debien
do ser considerado baja  en el ser-; 
vicio activo con fecha 30 de Octu
bre último.

De Real orden., en uso de la de
legación especial que me está con-, 
ferída, lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guar- 
de a V. S. muchos años. Madrid,. 
5 de Noviembre de 1927.

EL Director genera i ,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro ¿e ^Zaragoza y Or
denador dornajos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.340.

Ilmo. Sr.: De  conform idad con 
el dictam en de i a Comisión perm a
nente del Consejo de insi rucciótt 
pública y a tenor de lo, dispuesto 
en el artículo i," del Real decreto 
de, 18 de Mayo de1 ! 923;,,

S. M. el Rey (q. D. g,). ha tenido 
a bien nom brar el siguiente Tri-i 
bunal para  juzgar las oposiciones, 
turno libre, a una de las Cátedras 
de Patología módica, con su clíni
ca, vacante en la F acultad  cíe Me- 
dicin a de Cádiz:

Presidente, D. Antonio Si mono
na y  Zabalegui, titu lar de la asig-: 
n a tu ra  en la Universidad Central y 
ex Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales-: D. Fernando Enríquez
de’ Salamanca y Danvila, titu la r de 
la asignatu ra en la Universidad 
Central; D. Carlos Jiménez Díaz, 
titular- de la asignatu ra en la UnD 
versidad- Central; D. Agustín Pedro 
Poms, titu la r de la asignatu ra en 
la Universidad de Barcelona; don 
Miguel Gil y Casares, titu la r de la1 
asignatu ra en la Universidad de 
Saniiago.

Suplentes: D. Agustín del Cañi
zo y García, titu la r de la as ig n a
tu ra  en la Universidad do Sala
m anca; D. Emilio Loza, P rofesor 
auxiliar de la Facultad de Medici
na de la Universidad Central; don 
Ricardo Royo ViHanova, titu lar do' 
la asignatu ra en la Universidad dé 
Zaragoza; D. Antonio Espina y Ca
po, Académico de Medicina.

De Real orden lo digo a V. 1. pá-: 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Días guarde- a V. 1, muchos 
años. Madrid, 2 de- Noviembre dé 
1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y  secundaria.

Relación de todos los popweslos, por  
las Universidades, que se hace p ú 
blico, en cum plim ien to  de lo pre
ceptuado en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923.
D. Antonio Simo nena, D. Eduardo 

García del Real, D. Teófilo Hernando, 
D. Enrique Suñer, D. Agustín del Ca
llizo, D. Gustavo Pittaíuga, D. Fer
nando Rodríguez y González, D. Gre
gorio Marañón, D. Fernando Enríquez 
de Salamanca, D. Carlos Jiménez Díaz, 
B. Gonzalo Daíoni, D. Dámaso Gutié
rrez Arrese, D. Francisco Rozabal, don 
Luis Calandre, D. Emilio Loza, don 
Francisco Ferrer Solcvicens, D, Agus
tín Pedro Pons, D. Luis Félix Pujol, 
D. Juan Cual recasas, D. Juan Codina, 
D. Francisco Esquerdo, D. Francisco 
Gallart, D. Ricardo Royo ViHanova, 
D. Fernando Escobar; D. José Pareja 
Yehenes, D. José Blanco Reta, D. PrD 
nm Garrido Sánchez, D. Miguel Gil 
Casares, D. Casimiro -t Martín» López,

• D. Gabriel Lupiáñez, D. Rafael Pastor, 
D. -Misari Bañuelos, Di Angel- Lópw 
Santai María, D* Antoniu Novo Campe- 
lo., D. Vicente Calv¡o Criado, D. E sta
nislao del. Campo,, D. Juan, Medinxivqi- 
lia,, D. José Luís Vagues,. D. Simón



Gaceta de Madrid.-Núm. 310  6 Noviembre 1927 787

Hergueta, D. Antonio Espina Capo, don 
León Corral y Maestro, D. Alfredo 
Hernández Iribarren, D. Francisco 
Olivar y Rubio, D. Joaquín Amar Mo
lina, B, Mariano Alvira Lasierra.

N úm.. 1.841,

limo. Br.: En consideración a
las circunstancias que concurren 
en D. Enrique Selfa Más, y de oon-í 
foraridad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Abril de este 
año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) b.a tenido 
a bien nombrar a dicho Sr. Belfa, 
yieedirector del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Castellón.

De Daal orden lo digo a V. I. pa
ira su conooimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 
i9&7.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior y secundaria.

Núm. 1.342.
limo. Sr.: Visto el espediente rela

tivo a la o; uuiizaeión de un curso de 
perfeccionamiento para Maestras na
cionales sobre avicultura:

Resultando que en el curso anterior 
■$e inició en varias Escuelas naciona
les la instrucción práctica de la seri
cicultura y d¡e la apicultura, como me
dios de enseñanza de indudable valor 
educativo:

Comiderando que es una exigencia 
cada vez más sentida, sobre todo en 
las Escuelas de ambiente rural, el po
ner al niño en relación y contacto con 
ía vida, dirigiendo las realizaciones 
Sel alumno, no sólo hacia la formación 
de su cultura general, sino a desper
tar su actividad productiva, en la que 
sienta el placer del esfuerzo y vea la 
utilidad de su trabajo:

Considerando que en ese orden de 
Conocimientos no puedie olvidarse l*a 
Enseñanza de la avicultura, tan intere
sante y  adecuada para servir dé ele
mento educativo, especialmente en las 
Escuelas rurales de niñas, aparte del 
impulso que con divulgación de esta 
Enseñanza puede recibir el movimien
to avícola español, contribuyendo a fo
mentar una industria tan lucrativa : 

Considerando que para el mejor éxi
to de esta enseñanza precisa orientar 
y1 ampliar la instrucción que sobré 
dista materia poseen los que han de 
tenerla a su cargo, mediante cursos de 
perfeccionamiento:

Cansiderando ctu¡$ para celebrar cur

sos de ar/ieultura cuenta este Minis
terio con la Dirección general de Agri
cultura y Montes, que facilitará loca
les en la Escuela de Ingenieros Agró
nomos y en la sección avícola de la 

i Granja Central, y la cooperación de 
Ingenieros profesores del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII:

Considerando que en el presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para cursos de perfecciona
miento:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en este Ministerio informa es le 

' expediente conforme,
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto 

que se organice en Madrid tm curso 
de perfeccionamiento para Maestras, 
sobre avicultura, con arreglo a las eon- 

, d le iones siguientes:
1.a- Al curso asistirán 31 Maestras 

: de las Escuelas nacionales, designadas 
; por la Dirección general de Primera

enseñanza.
2.a El curso durará siete días, y las 

Maestras que asistan al mismo debe
rán dejar atendida la enseñanza en sus 
respectivas Escuelas,

3.a Las materias del curso serán 
las siguientes:

a) Importancia económica y social 
de la avicultura,

b) La gallina. Anatomía y fisiología. 
Principales razas de gallinas. Selección 
y mejoramiento de las razas,

o) Incubación y cría naturales, y 
artificiales. Estudio comparativo.

d) Al toen tac ión e higiene de fas 
gallinas. Enfermedades y su trata
miento,

e) El gallinero. Condiciones que 
debe reunir. Tipos de gallineros hi
giénicos y ¡económicos, según la impor
tancia dle ía explotación, clima, mate
riales d£ construcción, etc,

f) Explotación de otras aves do
mésticas. Cunicultura.

g) Utilización de los productos de 
la avicultura. Contabilidad. Comercio. 
Papel de los Sindicatos y Cooperati- 
tivais.

h) La enseñanza de la avicultura 
en la Escuela prtoaria: fines, méto
dos, programa, material y organización 
práctica, .

4.* Dirigirá e l ' curso D. Agustín 
Nogués Sardá, Inspector a las órdenes 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza, quiten designará Secretaria 
a una de las Maestras del curso, y1 será 
Auxiliar-Habilitado D. Francisco Ja
vier de Lara, funcionario de este Mi
nisterio.

5/ Las enseñanzas del curso esta
rán a cargo de los Ingenieros profe

sores D. Zacarías Bal azar y D. Jasó 
María Boroa, propuestos por la Direc
ción general de Agricultura y Mentes; 
D. Ramón J. Crespo y D. Agustín Nq- 
guós.

6.a Para los gastos de estancia de 
las Maestras, a 12 pesetas casa día 
por alumna, viajes en segunda clase 
desdo la estación, de ferrocarril más’ 
próxima a su residencia oficial a Ma
drid y regreso a la misma. (las que se 
hallen en Madrid, por cualquier cir
cunstancia, no devengarán gastos de 
viaje); remuneración al Director por 
los gastas que le. ocas-tone el curso, 
100 pesetas; ídem al Auxilíar-Babili
tado, 75 pesetas; pago de conferencias 
o lecciones, a 5Q pesetas una* y gastos 
de material, libros, etc., se concede la 
cantidad de 5.225 pesetas, cuya suma 
se librará en el concepto de a justi
ficar, con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo fínico, concapto 7.° del presupuesta 
vigente de este Departamento, a nom
bre de dicho Auxiliar-Habilitado, dan 
Francisco Javier do Lara, qui'en justi
ficará su inversión con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

7.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza dará las oportunas ór
denes para la mayor eficacia de esto 
curso.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
3 de Noviembre día 1927.

CALLEJO

Señor Director general df P r io r a  en*
señan zá. ‘ ¡

Núm. 1.343,
lima Br.: En el recurso Ortoncla-í 

so administrativo promovido por don 
Valeriano Andrés Lorenzo, Contra la 
Real orden de 19 de Junio de 1920, 
la Bala de lo ContenciosoadministraU- 
vo del Tribunal Supremo ha dictado la 
siguiente sentencia:

“En la villa y Corte de Madrid a 
17 de Octubre de 1927, en el pleito 
que ante Nos pende, en única instan-: 
eia, entre D. Valeriano Andrés Loren
zo, demandante, repinesentado por el 
Letrado D. Bernardo de Pablo Olazá- 
bal, y  la Administración general del 
Estado, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, sobre revocación o subsisten
cia de la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
d¡e 19 de Junio dte 1926:

Resultando que publicado el Escala
fón general provisional administrativa 
del Ministerio de Instrucción público 
y Bellas Artos,, con inclusión do le i 
funcionarios de las Be ocio no? Adir* U )
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n is tía tiv as , to ta lizada el 30 de Abril 
áe 4925. en el que figura D. V aleriano 
Andrés Lorenzo con el núm ero 60 en 
la categoría  de Oficial de A d m in is tra 
ción de .‘encera clase, con 3.000 pese
tas anuales de sueldo, acudió dicho 
funcionarlo al expresado D epartam en
to -p o r medio de escrito, de fecha 14 
de Mayo de 1925, alegando sustancia l- 
m en te : que por Real orden de 18 del 
expresado mes de Abril se ascendió al 
sueldo anual de 11.0*0*0 pesetas a don 
Rafael López Mora, funcionario  de 
Secciones adm inistra tivas, que ocupa
b a  el núm ero  1 del escalafón en el r e 
ferido Cuerpo, antes de hacerse la fu 
sión ordenada por el Real decreto de 
47 de Abril de 1S25; que dicho sueldo 
que se asignaba, al Sr. López Mora, 
figuraba a ta l fin en la Sección sép ti
ma, capítu lo  4.°, artícu lo  2.° del enton
ces vigente presupuesto ; que si el 
sueldo a que se hacía referenc ia  se 
hubiese aplicado en tiem po oportuno, 
corriéndose las escalas en las d istin tas 
categorías, del personal de Secciones, 
el reclam ante hubiese ascendido a 
4.000 pesetas, po r ocupar el núm ero  1 
de la categoría de 3.000 en Secciones, 
antes de hacerse la fusión ; que el 
sueldo de 4.000 pesetas adjudicado por 
Real orden de 4 de D iciem bre de 4924 
a doña M anuela M. Gómez, que ocu
paba el núm ero an terio r al suyo, le 
hubiese correspondido al reclam ante, 
ya que la señora Gómez, por conse
cuencia de la co rrida  de escalas, h u 
biese ascendido a 4.00*0 pesetas con 
an terio ridad  a la rep e tid a  Real orden 
de 4 de D iciem bre de 1924, y term inó 
con la súp lica de que se aplicase el 
sueldo de 11.0*00 pesetas al Sr. López 
Mora, corriéndose las escalas y ascen
diendo el reclam ante a 4.000 pesetas 
con fecha siguiente a la que ascendió 
doña M anuela M. Gómez, por quedar 
ocupado e l 'n ú m ero  1 de la categoría 
de 3.0*00 pesetas al o torgarse el a lud i
do ascenso:

Resultando que en ÍS del mismo mes 
D. V a le rian o  A ndrés L o renzo  d i r i 
gió a] M inisterio nuevo escrito solici
tando que en el escalafón definitivo se 
le .colocase con el núm ero 2 de lo-s 
Oficiales dé A dm inistración de te rcera  
clase, y qué en la casilla de “obser
vaciones” se consigne que había in 
gresado po r oposición, y alegó en su 
apoyo que en .e l escalafón de Seccio
nes venía figurando desde el mes de 
D iciem bre an terio r con el "húmero 1 
en 3.000 pesetas; que en 1917, por h a 
ber ingresado .por oposición con L50‘0 
p esca s , tenía categoría superio r a los 
hum eros 2 al 59 del escalafón general 
provisional,  que d isfru ínhan  ao

fecha 1.250 y  1.000 pesetas anuales, y  
que al verificar las fusiones, debía te 
n erse en cu en ta  el c rite rio  susten tado  
en los Reales decretos del. D irectorio  
M ilita r de 2 1 -fie D iciem bre de 1923, 
22 de F ebrero  y 5 de Mayo de 1924: 

Resultando que el M inisterio de In s 
trucción púb lica  y  Bellas A rtes deses
tim ó las expresdas peticiones por Rea'6 
orden de 19 de Jun io  de 1925: 

R esultando que contra esta Real o r
den se h a  in te rpuesto  por D. V aleria
no A ndrés Lorenzo, represen tado  p o r 
el L etrado  D. B ernardo de Pablo y  
Gtazabal, recurso  contencioso adm inis
tra tiv o , form alizando en su día la  de
m anda con 1a. súp lica de que fuese re 
vocada la  Real orden recurrida , de
clarando : A) Que el sueldo de 11.(KM) 
pesetas que figura en el concepto 4.° 
de la  Sección 7.a en  los P resupuestos 
generales del E stado para  el año eco
nóm ico 1924-1925 sea aplicado al 
Cuerpo de Secciones adm in istra tivas 
de P rim era  enseñanza, p a ra  el que se 
creó, con efectos de 12 de Ju lio  de 
1924, p o r no a fe c ta r 'o en nad a  las 
p roh ib ic iones que eLablece el Real 
decreto  de 23 de Julio de 1924; que 
se co rran  p rev iam ente las escalas al 
ap lica r ta l sueldo con los efectos in 
dicados, y que al ascender, po r v ir tu d  
de ella, doña M anuela M atilde Gómez 
Moarad, núm ero  an terio r a D. Vale
riano  A ndrés Lorenzo en el Cuerpo de 
Secciones ad m in istra tiv as  de P rim e- 

‘ r a  enseñanza, se le aplique a éste el 
ascenso que se le otorgó a aquélla, con 
ocasión de vacante de sueldo, por Real 
orden de 4 de D iciem bre de 1924; y 
que u n a  vez reconocido este ascenso 
desde la  fecha de esta  Reo! orden, p a 
ra  todos los efectos, al Sr. Andrés Lo
renzo, se le clasifique en escalafón fu 
sionado y publicado provisionalm ente 
en  las Ga c e t a e  d e  Ma d r id  de 1.°, 6 
y 7 de Mayo de 1925, en la categoría 
de Oficiales de A dm inistración de se-* 
gunda clase con 4.00*0 pesetas de sue l
do, con el núm ero  185 bis, recono
ciéndole derecho al cobro de las d i
ferencias de sueldo que h a  dejado de 
perc ib ir. B) Que para  el caso de no 
aooederse a lo solicitado en  el an te
r io r  apartado , se coloque a D. V ale
riano  A ndrés Lorenzo con a n te rio ri
dad al núm ero  2 de la categoría  de 
Oficiales de A dm inistración de te rce ra  
clase, con C3.(>00 pesetas de sueldo 
anual, en eb escalafón provisional fu 
sionado de que au te nórm enle  se hace 
m érito , po r coincidir en el dem an
dante condiciones de preferencia  so
bre los núm eros 2 al 59 inclusive, 
pues de haberse llevado a efecto la 
fusión de escalafones ordenada por 

1 .Real decreto de 17 de A bril de 1925,

cuando pudo y  debió hacerse, es de-* 
cir, a ra íz  de la  publicación del Re-: 
glam ento p a ra  la aplicación de la  ley 
de Bases de 22 de Ju lio  de 1918, en 
cuya fecha se encontraban unos y  
o tros en igualdad de condiciones p a ra  
e fec tuarse  la  fusión, el Sr. A ndrés Lo
renzo hubiese figurado delante de los 
n úm eros im pugnados por d is fru ta r  
m ayor categoría, independ i en lernente' 
de o tras  circunstancias favorab les; y  
G) Que en el escalafón provisional fu-: 
sionado a que se re fe r ía  se consigna» 
en la  casilla “T ítu lo s  y  obseryacio-: 
D es”, a D. V aleriano Andrés Lorenzo 
la  no ta  de h aber ingresado al serví-- 
cío del E stado po r oposición, que sé 
declara en la  Real orden de su  p r i
m er nom bram iento  de 30 de Abril de 
1917, y como justificado lo tiene en 
su expediente p ersona l:

R esultando que em plazado el F isca l 
p a ra  que contestase a la  dem anda, h a  
evacuado el traslado  pidiendo que en 
su d ía se d ic te  sen tencia absolviendo, 
de la dem anda a la  A dm inistración :' 

Visto, siendo ponente el M agistrado 
D. Santiago del V alle:

V istos el artícu lo  1.° p á rra fo  pilm e-: 
ro  y  núm ero  3.° y  el aftícu lo  2.°, pá-: 
r ra fo  te rcero  de la ley que reg u la  e¡I 
ejercicio  de esta ju risd icción  y  que 
d icen : “A rtículo  1.° E l recurso  eon-i 
teneio&qadmini&trativo podrá interpo-s 
nerse  po r la A dm inistración o j io r  los 
p articu la re s  con tra  las resoluciones 
ad m in istra tiv as  que reú n an  los re-, 
qu isitos sigu ien tes: 3.° Que vulneren; 
un  derecho de ca rác te r adm inistra ti-: 
vo establecido an terio rm en te  en favor: 
del dem andante po r u n a  Ley, un  Ré-¿ 
glam ento u  otro precepto adm in istra^  
tivo. A rtículo 2.° Se en tenderá  está-: 
blecidto el derecho en favor del recu-: 
r re n te  cuando la disposición que r e 
p u te  in frin g id a  le reconozca ese dé-: 
recho indiv idualm ente o a personas 
que se hallen  en  el mismo caso en qué 
él sé encuen tre .v

Visto el artícu lo  3.° del Real decre-¡ 
to -ley  de 17 de A bril de 1925, que es-: 
tab lece: “ Se tom arán  como base para’ 
hacer la fusión de los escalafones dé 
am bos Guerpos y la s ituac ión  de la 
fecha de este D ecreto, asignándose; 
p rev iam ente la p laza de 11.000 pese-; 
tas que figura en el de Secciones ad-: 
m in istra tivas, al funcionario  que lé 
corresponda, que se colocará el. ú l t i 
mo de la categoría  correspondiente’ 
en el escalafón único. E l acoplam ien
to del resto  del personal se h a rá  den-: 
tro  de cada clase o sueldo, conform é 
al siguiente orden de p re fe ren c ia : 
1.° Mayor tiem po de servicios en. la 
clase. 2.* Mayor tiem po de servicios 
al Estado. 3.* Otros servicios a la A d-
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ministraeión; y 4.° Títulos académi
cos” :

Visto el párrafo 2.° de, la disposi
ción 1.a especial del Estatuto de fun
cionarios de la Administración ivi 1 
del Estado de 22 de Julio de 1918, 
que consigna: “En los Ministerios
donde hubiere varios escalafones de 
funcionarios administrativos se fu
sionarán en uno solo aplicándole, en 
cuanto sea posible, las normas que 
esta ley establece” :

Considerando que el recurrente don 
Valeriano Andrés Lorenzo no fija ni 
concreta en su demanda el derecho 
administrativo preexistente que; su
pone lesionado, ni la disposición le
gal o reglamentaria que expresamen
te le reconozca ese derecho indivi
dualmente, o a las personas que se 
hallen en el mismo caso que él se en
cuentra, por lo que falta la tercera 
de las condiciones que exige el a r
tículo 1.° de la ley que regula el ejer
cicio de esta jurisdicción para que 
pueda producirse el recurso conten
cioso - administrativo; omisión que 
afecta por igual a las dos peticiones 
que formuló en la vía gubernativa y 
reproduce en su demanda e,n la con
tenciosa; pues en cuanto a la segun
da, o sea la referente al lugar que, 
según él, le corresponde ocupar en el 
escalafón general refundido del per
sonal administrativo dependiente del 
Ministerio de Instrucción pública, en 
la categoría de Oficial de Administra
ción de tercera clase, que entiende 
debe ser el 2 en vez del 60, que es el 
que se le asigna en dicha categoría, 
toda su argumentación se basa, no en 
lo que se hizo e,n virtud del Real de
creto de 17 de Abril de 1925, que dis
puso la fusión en uno solo de los es
calafones del personal administrati
vo de dicho Ministerio y el de las 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, fusión que se ajustó es
trictamente a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de dicho Real decreto-ley, 
sino que contra lo que realmente re
curre es contra lo que, a su juicio 
indebidamente, dejó de hacerse en 
19.18, es decir, contra ese aplazamien
to en la fusión de los dos escalafo
nes; en cuanto a.1 realizarse siete años 
más tarde, se colocó e,n condiciones 
de inferioridad respecto de los 59 Ofi
ciales de su categoría que le prece
den. en número en la misma; en una 
palabra: y a  contra algo que en 1918 
era contingente e imprevisto para to
dos, incluso para el mismo recurren
te, y según la constante jurispruden
cia de esta Sala, sus fallos tienen que 
fundarse en Ja realidad del agravio, 
que en este caso no existe, ya que la 
fusión se ajustó estrictamente a las. 
normas legales vigentes al realizarse,

y nunca podrán fundarse en meras 
hipótesis o conjeturas, pues no cabe 
afirmación definitiva de que, en efec
to, con el aplazamiento se cometió 
una infracción legal y con ella un 
agravio o lesión en el derecho del re
currente, ni éste utilizó en 19*18, si 
es que a su juicio procedía, recurso 
alguno; siendo además de 7iotar que 
la fusión de escalafones del personal 
administrativo, decretada en el párra
fo 2.° de la disposición 1.a especial 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 no señalaba término o plazo para 
dicha fusión, la que, por lo mismo, 
quedaba a la facultad discrecional de 
la Administración en los distintos Mi
nisterios a que afectaba, los que a su 
tiempo resolvieron sobre la oportuni
dad en la aplicación de la disposición 
legal:!

Considerando que tampoco fij¡a ni 
concreta el recurrente derecho al
guno preexistente de carácter admi
nistrativo que haya sido lesionado, 
privándole indebidamente, como él 
g ratu itam ente supone, del ascenso a 
la categoría de Oficial de segunda 
clase de A dm inistración con 4.000 
pesetas; pues su reclamación re s
pecto del particular, tanto en la vía 
gubernativa como en esta conten
ciosa., sólo se funda en simples 
apreciaciones del demandante res
pecto de la oportunidad o inoportu
nidad con que se proveyó la plaza 
de 11.000 pesetas establecida en el 
precepto 4.°, artículo 2.°, capítulo 4.°, 
Seopión 7.a del presupuesto del Mi
nisterio  de Instrucción pública para 
el ejercicio de 1924-25, con aplica
ción al Cuerpo de Secciones admi
n istra tivas de Prim era enseñanza, 
al en que, en definitiva, fué adju
dicada con estric ta  'sujeción a lo, 
dispuesto en el ya citado artículo 3.° 
del Real decreto-ley de 47 dé Abril 
de 1918, siendo, además, ju risp ru
dencia de ésta  Sala, establecida, én
tre otras, en la sentencia de 15 de 
Noviembre de 1913, que por réglá 
general, la determinación referente 
a la oportunidad con que han de 
proveerse los cargos públicos, co
rresponde, por su propia; naturaleza, 
a las facultades discrecionales de 
la A dm inistración:

Considerando que no haciéndose 
;en la Real orden recurrida declara
ción alguna respecto dé la preteli
sión del recurrente, formulada en 
la vía gubernativa, reproducida en 
esta contenciosa de que en él esca
lafón Provisional fusionado a qué 
la demanda sé refiere, sé consigne 
en la casilla “T ítulos y observacio
n es” la nota de haber ingresado al i

servició del Estado él recurrente 
D. Valeriano Andrés Lorenzo, “pop 
oposición”, la Administración resol
verá respecto ¡del particu lar lo qu^ 
estim e procedente,

Fallam os que debemos de absol
ver y absolvemos a la A dm inistra
ción general del Estado de la de
m anda interpuesta por D. Valeriano 
Andrés Lorenzo, dejando firme y 
subsistente la Real orden recuriida. 

Así por nuestra  sentencia, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  e 
insertará en. la Colección Legislativa* 
lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am o s .— C arlos Gr o i z ar d.—An to n i o 
María de Mena.-*—Angel Díaz Beni
to.— Santiago del Valle.—Leopoldo 
L. In fan tes.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se h.a ser
vido disponer que la*expresada sen
tencia se cumpla en sus propios té r
minos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembi’e de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za Superior y Secundaria.

Núm. 1.344.
limo. Sr.: En el recurro  con-:

tencioso-adm inistrativo p^L lov ida 
por D. Antonio QueimadelCp Vietezr 
contra la Real orden de %lSte Mi
nisterio, fecha 18 de Junio'(Je 1925, 
la Sala de lo conteneiosaf^m inís-: 
trativo del T ribunal Superno  ha? 
dictado la siguiente sentencia:

“En la villa y Corte de Madrid á 
15 ¡dé Octubre de 1927, en el plei-: 
to que ante Nos pende, en única 
instancia, éntre D. Antonio Quei- 
madelos Vietez, dem andante, re 
presentado por el Procurador don 
José Nieto Cañadas, bajo la diretv 
ción del Letrajdo D. Manuel B erna
bé Vicente y la Adm inistración ge? 
néral del Estado, demandada, y en. 
su nombre él Fiscal, sobre revo
cación ó subsistencia de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
públiia y Bellas Artes de 18 de J u 
nio de 1925:

Resultando que D. Antonio Quel-- 
má délos Vietez, Oficial de la Sec-: 
ción adm inistrativa de Prim era en
señanza de León, dirigió ;en 4 de 
Mayo de 1925 al M inisterio dé In£-: 
trucción pública y Bellas Artes, es
crito, alegando, en concreto, ‘ que 
en el Escalafón único provisional 
del Ministerio de Instrucción públicv
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publicado en la.- Gaceta de Madrid eo- 
TX&spüiicid en! e al día 1.° de dicho mes, 
figuraba en la categoría de 4.000 
pesetas, con el núm. 56, observan- 
lo que en el( mismo aparecían los 
números 14, 15, 1.6.* 17,. 18, 19, 20, 
22, 2S* 24, 2.8, 35-, 40, 41, 4 4, 47, 48, 
49, 50 y 52 de dicha categoría, de 
4.'000 pesetas: can menos servicios; 
que los números 6, 7, 8, 9, 10, 11 
y 34, aun cuando figuran con. los 
mismos servicios en la clase y 
al Estado, no cuentan con otros 
servicios a la Administración, como 
ei exponente, y que teniendo en 
cuenta las reglas de preferencia 
que para la fusión de los escala
fones establece el artículo, 3.° del 
Rea! decreto de 17 de. Abril ante
rior, suplicaba, s-e Le colocase deb
íante de todos los números indi
cados, como justificaba con loa 
títulos originales que acompaña-:

. ba* por los que se veía que con
taba. con cinco años y un mes. en 
la clase, catorce años y cuatro me
ses de* servicios al Estado y dos 
años y siete meses a la Adminis-: 
ir ación: u

fResoltando que en 14 del mis
mo mes de Mayo el expresado don 
Antonio Queimadelos dirigió nuevo 

? escrito al citado Departamento mi
nisterial, alegando sustan#ialmen-: 
te que a su debido tiempo fueron 

síainor tizad as en el escalafón de 
. funeionarios' de las Seccionas ad
ministrativas de Primera enseñan
za las plazas de 8.0,00 pesetas pon 

. qbfunnión de B. Daniel. Enríquez* 
Jefe de. ia Sección de Sevilla; la de 

• 7.id00 pesetas-, de D. Manuel Agus-c 
tino, Jefe de la de Vizcaya;, la da 

, O.úOi pesetas, de D. Clemente, de 
i Benito, Jefe da la. á& Burgos, y la.

de 5.000 pesetas, de D. Félix Ro- 
: dríguez, Oficial de la Sección de 
! Oviedo, todos por la misma causa 
i que el primero, por ser las prime- 
| ras vacantes de cada cuatro* co~ 
j rre^onéiemáo, por i.o tanto* las. tres 
! vacantes siguientes- en las reapec- 
! ti vas categorías al ascenso; que;
! por jubilación de D. Manuel Alva- 
| rez* Jefe de la Sección. de Soria*
; quedó vacante un sueldo de 7.0QQ 
| pesetas y por ser la segunda de las 
\ ocurridas en 1a categoría, se adju-:
! dicó,. en corrida, de escalas* a don 
Francisco Mourás,. primero ¡de la  
categoría, de 6.060 pesetas* estan
do pendiente; de adjudicación las 
resultas de 6.060, 5.000 y 4 000 
pesetas; que por Real orden de 11 
¡de Abril anterior fueron jubilados 
D. Isidro Alonso, Jefe de. la Sección 
A®. Doroño; Et Luis Ruiz* Oficial

de la Sección de Lérida, que. dis
frutaban el sueldo de 8.000 y 5.00.0 
pesetas, respectivamente* y que es
tas vacantes aparecían amortiza
das en la G a ce ta  de 12 de dicho, 
mes de Mayo, así como la que ser
vía D. Salvador María Bober, Jefe 
de Baleares, siendo así que corres-: 
pondían al ascenso entre los fun
cionarios de. las Secciones, por ser 
las segundas producidas en las 
respectivas categorías y han debi
do adjudicarse con fechas siguien-: 
tes a la Real orden de jubilación 
anterior al Real decreto de 17 de 
Abail, o sea a la fusión (figurando 
en la escala) y terminó solicitan
do que se adjudicasen al ascenso 
entre funcionarios del escalafón da 
Secciones administrativas las pla
zas o sueldos de 8.000, 7.000* 6.000 
y 5.000 pesetas, correspondientes 
a las vacantes de D. Isidro Alonso, 
D. Balyaidor María Bober, D. Fran-: 
cisco Mourás y D. Ruis Ruiz.

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de
sestimó dichas pretensiones, por Real 
orden de 18 de Junio de 1925:

Resultando que contra esta Real or
den ha interpuesto D. Antonio Quei- 
madelos Yietez, bajo la representación 
del Procurador B. José: Nieto Cañadas 
y la, dirección del Letrado D. Manuel 
Bernabé Vicente, recurso contencioso- 
administrativo, formalizando en su 
día la demanda, con la. súplica de que 
se dejara sin efecto la. misma,, orde
nando en su Lugar: 1.° Que sé coloqué 
al recurrente en el escalafón delante 
de lo.s números que en el mismo ocu
pan. los 14, 15, 16, 17,. 13, 19, 20*;, 22, 
23, 24, 28* 35, 40, 4.1; 44* 47,. 48, 49; 
50 y 52, por tener más servicios al 
Estado; y a la. Administración que ellos, 
come Igualmente* y per la misma ra
zón* delante de los números 0, 7, 8, 9, 
10, 11 y 3¡4. 2.° Que se ordene que con 
anterioridad a la fusión del escalafón 
se adjudiquen al ascenso entre los 
funcionarios del extinguido dé Seccio
nes administrativas las plazais de ocho, 
siete* seis y cinco mil. pesetas, corres
pondientes a las vacantes de D. Isidro 
Alonso, B. Salvador María Bober, don 
Francisco Mourás y IX Luís Ruiz, 
acordando con efecto retroactivo la 
fusión del recurrente en la categoría 
dé 5.000 pesetas del escalafón general 
áel Ministerio, en lugar de la de; 4.000 
pesetas- con que aparecé:;

Resultando que emplazado él Fiscal 
para que contestase a la. demanda, lia 
evacuado el traslado pidiendo que en 
su día se dicte sentencia absolviendo] 
a la Administración:

Visto* siendo Ponente el Magistrado 
D. Leopoldo López Infantes.

Visto el Real decreto de 17 de Abril 
de 1925, en sus artículos 1.a y 3.® 

Visto el escalafón de 31 de Marzo 
de 1924.

Visto el escalafón único refundido 
de I o de Mayo de 1925.

Vistas las sentencias de esta Sala 
de 29 de Noviembre y 17 de Enero 
de 1926 y la de 17 de Febrero de 1927 í 

Considerando que el Real decreto^ 
ley de 17 de Abril de 1925, citado en 
los vistos, ai ordenar la fusión en un 
solo escalafón del Cuerpo die funciona
rios de las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza, con el admi
nistrativo del Ministerio de Instruc-: 
ción pública, dispone en su artículo 3'.tf 
que sirvan de base, para la fusión qué 
preceptúa, los escalafones vigentes dé 
ambos Cuerpos, según la colocación 
que en ellos tuviere el personal fusio
nado, y como en el especial de Sec
ciones administrativas de 31 de Mar
zo de 1924, vigente en la época en 
que se realizaba la fustión, figuraba e l 
recurrente precedido por D. Santiago, 
González Escalona, en esta misma si-. 
tu ación fuá trasladado al Escalafón 
general, y por ello no puede invocar 
con éxito agravio de ninguna, clase : 

•Considerando que las reglas dé 
preferencia de lugar én Ta coloca
ción respectiva de los funcionarios, 
que el precepto legal antes citado 
señala* se refieren al acoplamiento 
del resto del personal, lo cual exelu-: 
ye a los que, como el pr orno ven té, 
figuran con antelación en un esca
lafón fijo e inalterable y que tenía; 
consentido:

Considerando que esa fusión y él 
acoplamiento del personal en el es-: 
calafón fusionado, ha de tener por 
basé indeclinable, según preceptúa 
concretamente el citado artículo 3.° 
del Real decreto de 17 de Abril, loé 
escalafones anteriores peculiares dé 
ambos Cuerpos, o sea el do las Sec
ciones de Primera enseñanza y el 
del personal administrativo áel Mi-? 
historio y la situación del respecti
vo personal, en cada uno de ellos" 
“ a la fecha de aquella disposición” 
y la apreciación del motivo de préM 
ferencia proveniente de “ otros ser-! 
vicios”* qué ho sean los prestados* 
en la “categoría y clase respectivas"? 
habían de quedar forzosamente sub-* 
ordinados, según se expresa, no so-: 
laménte en esa esencial condición, 
sino, además, dentro dé ella, al lu« 

; gar con que figuran en el escalafón; 
parcial ¡definitivo correspondiente*; 
que con su aquiet amiento causa- 

¡¡ ejecutiva:
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Considerando que sujeta a tan 
Complejo sistema,, la fusión de am
bas escalas, al llevarlo a la prácti
ca, con arreglo a las disposiciones 
del Real decreto citado, hubo, sin 
fduda alguna, de ofrecer términos 
inconciliables, siendo patente que 
Sólo en los casos en que coincidie
ren en números sucesivos en algún 
rector de aquel escalafón, funciona
rios de igual tiempo de “ servicios 
[en la clase” cabría, para establecer 
reí orden de precedencia^ aplicar las 
demás reglas señaladas por aquel 
Decretorley, o sea “ios servicios al 
Estado” , “ otros servicios a Ja Ad
m inistración” y “ títulos académi
cos” , puesto que en el momento en 
que entre los aludidos números se 
interpusiese o figurasen interpola
dos otros funcionarios, el lugar de 
los cuales se derivase del derecho 
adquirido en el peculiar escalafón 
de Origen y aun en el provisional 
fusionado, que no hubiese sido re
clamado y  recurrido, toda mejora de 
lugar en favor de los primeros no 
¡podría ser llevada a efecto sin le
gión del derecho de los segundos:

Considerando que al afirmar la 
■Real orden recurrida, sin que exista 
[dato alguno para dudarlo, que las 
vacautés producidas por los ■funcio
narios a que se refiere en su ins
tancia el actor, tuvieron lugar con 
poslerioridad a la fecha del Real de
creto que acordó la fusión en un 
Escalafón único, ellas se han pro
visto en los primeros lugares de las 
clases respectivas del escalafón fu 
sionado, entre las cuales no figura
ba el recurrente, por lo que no pue
de alegar lesión de derecho,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta a nombre de D. Antonio 
Queimadelos Viétez, contra la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 18 de Junio de 1925, qué 
declaramos firme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que,se publicará en la G aceta  de  M a
d r id  e insertará en la Colección Le -  

gnlaiwn, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos. —  Garlos Groizard.—  
'Adolfo Balbontín.— Angel Díaz Be
nito.— Leopoldo L. Infantes.:— Félix 
Ja rabo.”

¥  S. M. el R e y  (q. D. g.) .se ha ser** 
vido disponer que la expresada sen
tencia se cumpla en sus propios tér
minos".

De Rea-I orden lo digo a Y. I. para 
'su conocimiento y demás efectos,

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y  secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
C IA , C U LTO  Y  ASU N TO S  G E N E -

RALES
Vista la instancia presentada por 

D. Emilio González López, Oficial de 
tercera clase del Cuerpo Administra
tivo de este Ministerio, en la que so
licita se le conceda eí pase a la si
tuación de excedencia voluntaria por 
período no menor de un año y  no 
mayor de diez,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo 
primero del artículo 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejecución de la ley 
de Bases de 22 dé Julio del mismo 
año, relativa a los funcionarios de la 
Administración civil del Estado, ha 
tenido a bien declararle excedente 
voluntario en el mencionado destino 
de Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de este Ministerio, con 
todos los derechos que para su re
ingreso establece el mencionado ar
tículo 41 del Reglamento citado.

Madrid, 4 de Noviembre de 1927.—* 
El DirecteV- general, G. del Valle.

En el Juzgado de primera Instan
cia e instrucción del distrito del Hos
pital, de Barcelona, se halla vacante, 
por jubilación de D. Tomás Roig y 
Boet, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad 
entre Médicos forenses de categoría 
de término que hayan ingresado por 
oposición, conforme" a lo prevenido 
en el artículo único del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1929.

Los solicitantes dirigirán sus Ins
tancias a.1 Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona fpor conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro deí plazo do 
treinta días naturales, a contar desdé 
la publicación de este anuncio m  fe 
Ga c e t a  d e  M a d r id ,

Madrid, 5 de Noviembre de 1927.—  
El Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE MARINA
DIRECCION GENERAL DE NAVE-GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Aviso a los navegantes.
Advertencia,— Jais marcaciones, in

cluso todas las relativas a luces, son

verdaderas y están dadas desde el mar„ 
desde 0o a 369* a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en eí sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj,;, 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwieh 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren'al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y. Cua
dernos de Faros.

GRUPO 39 

A'sffSOS DEL m m *  1.040 IIL  1.032

AVS3D EBPEÚÍñL. E S P A M .— Resta.
foleosmerrto de la Siora normal.— 
Sección de H idrografía, 24 de Sep
tiembre de 1927.
Núm 1.03-9 bis.— Aviso anterior mV 

mero 320 de 1927 {cancelado}.
Detalle.— Se pone en conoeimienh 

do los navegantes, para que lo tenga*, 
en cuenta en todos los documento 
náuticos a que afectó el cambio de ho
ra a que hác;e referencia el aviso an
terior citado, que a las veinticuatar 
horas y sesenta minutos del día i.° úi 
Octubre de 1927 será restablecida a s| 
normalidad, retrasándose los rolo.jai 
en sesenta minutos.

(Aviso íiúm. 1.039 bis, 24 de Sep* 
tiembre de 1927).
Bandeja morcante nacieras!.— DSsa* 

fio. —  Sección de Hidrografía,. 2í 
de Septiembre de 1927.
Núm, 1.049.— Aviso anterior núme

ro 8.20 dé 1927 (véase).
Detalle.'— Como complemento al avi< 

so anterior que se cita arriba, refe-* 
rente a la nueva bandera nacional pa
ra los buques mercantes, que cmpc-< 
zzrá a regir en 1.° de Enero de 1928̂  
el Aviso a los Navegantes inserta un 
diseño en colores con dicha -bandera 
y  la usada por los mismos buques pa-, 
ra pedir práctico.

(Aviso número 1.040, 24 de Sepíleme 
bre de 1927). ~
GOSTA Sf.— Ría de San toña— Lucos 

de enfiS ación en servido.— Servi
cio Central de Señales Marítimas, 
f2  de Septiembre de 1927.
Núm 1.041.— Aviso anterior mime-: 

ro 859 de 1927 (segunda parle) (véase). 
Luz anterior:
Posición.— En el borde del muelle; 

del pasaje, frente a la Plaza de Toros.
Carácter.— Verde fija, visible en lo-: 

do el horizonte.
Elevación.— 7,5 metros.
Alcance.— 9 millas.
Estructura. —  Torren-cilla, metálica; 

cinco metros de altura, con platafor
ma, sobre la que va la linterna, y de
bajo de aquélla una mira en. forma de( 
triángulo invertido.

Luz posterior :
Posición.— Junto al puente en cons

trucción de la carretera de San toña a 
Cicero, sobre e.l cfrmal de Argano.

Carácter.— Blanca de dos oeuítaeio*. 
mes cada 5 segundos, así:

Luz, 0,7 segundos; ocultación, t se
gundo; luz, 2,3 segundos; ocuIIación,
1 secundo. - 

Elevación.— 14,5 metros.
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Estructura.—T o m  metálica de for
ma prismática, de i 2 metros de, al
tura.

En la parte superior lleva platafor
ma para la linterna, y debajo do aqué
lla una mira en forma, de círculo.

Esta luz no ilumina más que un 
sector de 8o, cuyo eje coincide con la 
enfiladón de ambas luces.

Nota.—El emplazamiento de estas 
dos luces de enñlaeión se indican en 
el plano anexo, que e,s un croquis par
cial del nuevo plano de la ría de San
tera, que se halla grabándose.

Otra.—Estas dos luces, y las dos mi
ras de día, forman una enfilación pa
ra  entrar en la ría de Santoña.

(Aviso num. 1.041, 24 de, Septiem
bre de 1927).

Libro de Faros número 2.743, A y 
B, página 303.

Carta número 183 A. Sección II. 
Costa N. de España, desde el río Adour 
hasta la punta del Dichoso.

Plano número 24 A. Sección II. Ría 
de Santoña.
COSTA NW.— Ría de A rosa.— Bajos 

GoJfeira y Lofeeíra de Cambados. 
Próxima inauguración de dos ba
lizas luminosas.— Servicio Central 

de Señales Marítimas, 17 de Sep
tiembre de 1927.
Núm. 1.042.—Fecha de las inaugu

raciones.—En el mes de Octubre de 
,11)27. Se dará otro aviso.

I. Baliza luminosa del Bajo Gol-, 
feira.

Posición.—En el bajo de este nom
bro, al N. de la punta de San Martin 
del Grove, en 2,5 metros de agua en 
bajam ar equinoccial.

Latitud: 42° 30’ 18” N.—Longitud: 
51’ 57” W. (aprox.)

Descripción. — Torre tronco-cónica 
de 10 metros de altura y 3,5 metros 
de diámetro medio. En la parte Su
perior se colocará la linterna de luz 
permanente, de las siguientes carac

terísticas:
Carácter.—Verde de grupos de cua

tro relámpagos, visible en todo el ho
rizonte, cada 10 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos: ocultación, 0,8 
segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 0,8 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 5,6 segundos.

Elevación. — 11 m etros sobre la 
bajam ar. 

lUcance.—5 millas.
II. Baliza luminosa del bajo Lo- 

l&ira de Gambados.
Posición.—Al Sur de la restinga dé 

la isla de Arosa, en el sitio Pedriñas 
Blancas y en 4,5 metros de agua en 
bajamar equinoccial.

Latitud: 42° 30’ 37”,5 N.—Longi
tud: 8o 51’54” W. (aprox.)

inscripción.—Torredgual que la (I) 
soíx*iuz permanente, d i las siguientes 
características:

Carácter.—Roja de grupos de cua
tro relámpagos cada 10 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,8 
segundos; luz, '0,5 segundos; oculta
ción,. 0,8 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 0,8 segundos. 
^Elevación, 11 metros sobre la ba
jamar.

•Alcance.—6 millas.
Advertencia.—Estas dos balizas (I 

y II) señalan el paso más estrecho

del canal que conduce al puerto de 
Cambados.

(Aviso núm. 1.04:2, 24 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 2.839 A y B ,  
página 315.

Carta núm-. 120 A. Sección n . Ría 
de Arosa.

Idem 924. Idem. Ría de Arosa (par
te SW.).

Derrotero núm. 2, pág. 426.
COSTA S.— Río Guadalquivir (des 

embocadura).— Alteración en bo
yas luminosas.— Servicio Central 
de Señales M arítimas, 21 de Sep
tiem bre de 1927.
Núm. 1.043.—a) Boya luminosa nú

mero 3. (Lagunazo.)
Detalle.—Ha sido modificada la luz 

de la boya número 3 (Lagunazo), que 
era roja fija, por otra roja cente
lleante.

b) Boya luminosa núm. 16. (Ga
rrí ón.)

Detalle.—La luz verde, fija, de la 
boya núm. 16 (Carrión) ha sido mo
dificada por otra verde centelleante.

(Aviso núm. 1.043, 24 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros números 2.981 y 
2.989, páginas 331 y 332.

Plano núm. 208 A. Sección II. Ba
rra  de Sanlúcar de Barrameda y fon
deadero de Bonanza.

Idem 580 A. Idem. Río Guadalqui
vir, desde Bonanza a Sevilla,
INGLATERRA. COSTA W. — Bahía 

de Liverpool.— Barco-faro “Bar”. 
Próxima alteración en posición y 
Seña! de niebla. —  Radioseñal de 
niebla Notice to M ariners n ú 
mero 1.517. Londres, 1927.
Núm. 1.044.—Fecha..—Sobre él 

de Noviembre de 1927. Se dará aviso 
nuevamente.

1) Alteración en posición y señal 
de niebla.

Nueva posicióA.—A 7,5 cables al) 
263° de la posición aeual.

Latitud: 53° 32’ N.—Longitud; 3° 
20’ W.

Detalle.—El- buque-faro ¡será tras
ladado a esta posición, y la sirena de 
niebla se reemplazará por un diáfano 
con emisión igual a la actual.

2) Radioseñal de niebla.
Posición.—En el baroo-faró. 
Longitud de onda.—1000 (o. ,c. i.). 
Alcance.—50 millas.
Detalle—Con niebla o tiempo ce

rrado emitirá durante un minuto, cada 
cuatro minutos, la siguiente señal:

a) El distintivo de llamada GGM 
( —= — . —■ — . --------) a la ve
locidad de 15 palabras por minuto, re 
petidas, aproximadamente, durante 50 
segundos.

b) Una raya larga ( — ) de, apro
ximadamente, 10 segundos de dura
ción.

c) Las letras del Morsé GGM he
chas ifna vez.

(El total de la transsmísión de a),
b) y c) comprende, exactamente, loé 
60 segundos.) 

el) Un silencio de tres minutos. 
Durante tiempo cltfro, las letras 

GGM se transmitirán durante un mi
nuto a las' 0, 4, 8, 2‘8. 32 y 36 minu
tos después de cada hora.

En un período de tres meses debe 
considerarse como de ensayo esta ra
dioseñal.

(Aviso núm. 1.044, 24 de Septiem* 
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 356, pág. 42.
COSTA E.— Barco-faro “Outer Qab- 

bard”. — Reemplazado por otro 
nuevo buque.— Notice to Aíarinerq 
núm. 1.514. Londres,, 1927.
Núm. .1.04-5.—Aviso anterior núipe-* 

ro 647 de 1927 (cancelado).
Posición,—-En la del buque que re^ 

emplaza.
Latitud: 51® 59’ N.—Longitud: 2° 

5’ E. (aprox.)
a) Luz.
Carácter.—-Blanca de grupos dé re-a 

lámpagos cada 15 segundos, así:
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2 sew 

gundos; luz, 0,5 segundos, ocultación, 
2’ segundos; luz, 0,5 segundos; ooul-i 
tación, 2 segundos; luz, 0,5 segundosjf 
ocultación, 7 segundos.

Elevación.—12,2 metros.
Alcance.—.11 millas.
b), Señales de niebla.
Descripción.—(i) Diáfono emitiendo*

cuatro sonidos cada minuto, así: 
Sonido, 1,5 segundos; silencio, 2 se-: 

gundos; sonido, 1,5 segundos; silen-s 
cío, 2 .segundos; sonido, 1,5 segundos;' 
silencio, 2 segundos; sonido, 1,5 .se-* 
gundos; silencio, 2’ segundos; sonido* 
1,5 segundos; silencio, 48 segundos.

(ii) Oscilador submarino emitiera 
do cuatro notas cada 15 segundos, así :j 

Sonido, un segundo; silencio, un sew 
gundo; sonido, un segundo; silenció* 
un segundo; sonido, un segundo; si-* 
lencio, un segundo; sonido, un según-* 
do; silencio, ocho segundos.

c) Buque.—Casco rojo con linter-a 
na en el palo de proa y el letrero? 
“Outer Gabbard” en los costados.

(Aviso núm. 1.045, 24 de Septiembre 
de 1927.)

Libro de Faros núm. 891, pág. 1027
FRANCIA COSTA W. — Les Safoleá 

d* Olorsne.— Boya de silbato esta-? 
bleoida en vez de boya.— Notice t<$ 
M ariners núm. 1.552. Londres* 
1927-
Núm. 1.046.—Posición. — Marcando! 

el naufragio (ID22), y en el lugar dd 
la boya esférica verde, a la cual re-* 
emplaza.

Latitud: 46<> 28’ N.—Longitud: 1®
56* W. (aprox.)

Descripción.—Boya esférica, verdé, 
con silbato y mira de tope.

(Aviso núm. 1.046, 24 de Septiem* 
bre do 1927.)
Estuario del GIronda.— Balizamiento 

efectuado.— Avis aux Navigateurs] 
núm. 1.918. París, 1927.
Núm. 1.047.— Aviso an terior nú-* 

mro 1.020 de 1927.
Detalle— Como consecuencia de las] 

alteraciones anunciadas en el aviso 
anterior de referencia, se partic ipa 
que se han efectuado las modifica-: 
ciones siguientes:

Libro de Faros, núm. 2.595,
La boya lum inosa núm. 4„ de lá 

situación que se expresa* se ha su 
primido.

Situación.—L atitud: 45° 42’ 6 N, 
Longitud: 1° 19’ 1 W. (aprox-). 

Libro de Faros, núm. 2.597. 
Situación.— L atitud: 45° 42’ 1 N. 

Longitud: 1® 18’ W. (aprox.j.
Detalle— La boya lum inosa
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mero 6, de esta situación, se ha su
primido.

Libro de Faros, núm. 2.595.
Bajo este número insertar boya 

luminosa siguiente:
Boya B 2. En la parte S. de la 

pasa clel Matelier.
Situación.— Latitud: 45° 37’ 36” N. 

Longitud: 1¿ 19* 42” W . (aprox.). 
Carácter.:— Luz verde fija. 
Descripción.— Boya roja marcada 

B 2.
Libro de Faros., nújn. 2.595 A. 
Bajo este número insertar la boya 

luminosa siguiente':
Posición.— En la parte S. de la pa

sa del Matelier,.
Latitud : 45° 39’ 36” N.— Longi

tud: I o 16’ 48” W . (aprox.). 
Carácter.— Verde fija.
Descripción.— Boya roja marca

da B 4.
(Aviso núm. 1.047, 24 de septiem

bre de 1927.)
Libro de Faros, números 2.595, 

2.595 A y 2.597, págs. 287 y 288.

IT A L IA . OERDEé̂íA.— P uerto do Ar- 
h&t&R (T o r io ! í )— Información so
bre ia luz.— Avvisi ai Naviganti, 
núm. 211 | 409. Genova, 1927.
'Núm. 1.048.— Aviso anterior, nú

mero 842 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 39° 56’ N.—  

Longitud: 9° 42’ E. (aprox.).
Detalle.— Con referencia al aviso 

'anterior que se cita, se informa cue 
la luz de la cabeza del muelle de 
Arbatax ha recobrado sus caracte
rísticas normales (blanca de ocul
taciones cada 25 segundos, como se
ñala el Libro de Faros).

Aviso núm. 1.048, 24 de Septiem
bre de 1927.)

Libro de Faros núm. 3.434, pági
na 383.
Puerto de Gagllari.— Advertencia-— •

Avvisi ai Naviganti núm. 211 [ 406- 
Génova, 1927.
Núm. 1.049.— Aviso anterior nú

mero 978 de 1927 (véase).
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior citado arriba, se informa 
que los buques que entren y salgan 
del puerto de Gagliari, deberán pa- 
'sar a conveniente distancia de la 
luz provisional verde, fija, situada a 
unos 20 metros por dentro de la 
¿extremidad del muelle de Levante.

(Aviso num. 1.049, 24 de Sep
tiembre de 1927.)

SICILIA.— Puerto de Caíanla.— Boya 
luminosa temporalmente apagáda.
Avvisi ai Naviganti núm..211 | 407 
Génova, 1927-
Núm. 1.0*5 0.— S i tu ac i ón.— L at U u d :

37° 30’ N.— Longitud: 15° 6’ E. (apro
ximadamente) .

De tal fe.—L a  luz verde, de relámpa
gos, cada cinco segundos, de la boya 
fondeada señalando el límite exterior 
de los trabajos de prolongación del 
muelle efe Levante, se encuentra apa
gada temporalmente.

(Aviso númiero 1.050, 25 de Septiem
bre de 1927).

Libro de Faros, número 3.686 A, pá
gina 472.
AFRICA. COSTA N. —  Cirenaica. _

Has Azzaz.— Información sobre el 
funcionamiento de la luz.— Avvisi

ai Naviganti núm. 210 | 404. Gé
nova, 1927.
Número 1.051.— Aviso anterior nú

mero 618 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 31° 58’ N.—  

Longitud: '24° 59’ E. (aprox.).
Detalle.— Don referencia al aviso' 

anterior citado, se informa que la luz 
de Ras Azzaz fnnoiona con las siguien
tes características:

Carácter.— Blanca de ocultaciones 
cada 12 segundos, así:

Luz, 3 segundos; ocultación, 9 se
gundos.

(Aviso número 1.051, 24 de Septiem
bre de 1927).
Costa W .— Cameroons— Bahía N or

ton.— información sobro fondea
deros de Borneo.— Notice to Mari
nees núm. 1.528. Londres, 1927. 
Núm. 1.52.— Situación.— Bota. 
Latitud: 4o V N.— Longitud: 9o

12’ E.
Detalle.— Los si g a n te s  fondeade

ros de borneo han sido autorizados: 
Posición, 3 cables al 225° de la tele-» 

sia de Bota; fondaedero, A.
Idem 5,6 cables al 210°,5 de la ídem 

id; ídem, B.
Idem 4,5 cables al 185°,5 de la ídem 

ídem; ídem, C.
Idem 6,1 cables al 126° de la ídem 

ídena; ídem, D.
Las siguientes señales de gran dis

tancia. se, exhiben desde el asta de 
banderas del extremo exterior del 
muelle del Gobierno Victoria, indican
do el fondeadero que deben tomar los 
buques que entren.

Señal.—Cono rayado horizontal, ne
gro y blanco, con el vértice, hacia 
arriba; fondeadero, A.

Idem.— Cono rayado horizontal, ne
gro y blanco, con el vértice, hacia 
abajo; ídem, B.

Bola negra y  blanca, a rayas hori
zontales; ídem D.

El fondeadero C es usado única
mente en circunstancias especiales, 
bajo la dirección del Capitán, del 
puerto.

El fondeadero D es un tenedero pa
ra buen tiempo y si dos o más buques 
desearan fondear en sus proximida
des, el segundo y el tercero deberán 
fondear tan cerca de D como sea po
sible, pero no al Norte.

(Aviso número 1.052, 24 de Sep
tiembre de 1927).
Punía Gaomfoé. —  Lus modificada—

Avis aux Navigateurs núm. 1.925. 
París, 1927.
Situación.— Latitud: 8° 18’ 6” N. 

Longitud: 9o 18’ 24” E. (aprox.)
Detalle.— Desde el 7 de Julio de 

1927, la luz de la punta Gamhé fun
ciona con las siguiente! característi
cas modificadas:

Carácter. —  Blanca de relámpagos 
cada 30 segundos.

Alcance.— 17 millas.
Nota.—-Las demás características no 

se han modificado.
(Aviso núm. 1.053, 24 de Septiem

bre de 1927.)
Libro de Faros núm. 4.146, pági

na 462.
E8T ADQS UNIDOS. ATLANTIC© .-— 

.IVJame.—-Isla BoSs Robert— Roca
señalada ai SÉ.— Notice t'o Mari
nees núm. 3.411. Wáshington, 
1927.

Núm. 1,054.— Posición.— A  0,5 mi
llas al 144° de la boya de la roca Tib- 
bett.

Latitud: 44° 22’ 42” N.— Longitud* 
G7o 46’ 42” W. 6

Detalle.— En esta situación se ha 
señalado una laja de pequeña exten
sión con unos tres metros de agua 
encima, como mínimo.

(Aviso núm. 1.054, 24 de Septiem
bre de 1927.)

Bahía IMarraganseít Bristol Fcáw
Alteración en luz.— Notice to Ma< 
rmers núm. 1.530. Londres, 1927,
Núm. 1.0-55.— Posición.— En el ex

tremo S. de Bristol Neck.
Latitud: 41° 39’ N.— Longitud:' 71* 

16’ W. (aprox.)
Detalle.— La luz blanca, fija, ha si

do reemplazada por otra, como sigue: 
Carácter.— Yerde de relámpagos ca

da 3 segundos, así:
Luz, 1 segundo; ocultación, 2 se

gundos.
Elevación.— 11,3 metros.
Estructura.— Torre negra pirami

dal con armazón sobre caseta blanca.
(Aviso núm. 1.055, 24 de Septiem

bre de 1927.)

ISLAS BAHASVIAS. —  RIding Rock 
(fondeadero).— Luz establecida.—-
Notice to Mariners núm. 1.529* 
Londres, 1927.
Núm. 1.056.— Aviso anterior núme

ro 746 de 1927 (cancelado).
Posición.— En el centro de la roca 

Castle, a 780 metros al 99°,5 de la 
baliza de la roca South Riding.

Latitud: 25° 14’ N,— Longitud: 79<® 
10’ W. (aprox.)

Carácter.— Blanca, de relámpagos* 
cada cinco segundos.

Elevación.-—12,2 metros.
Alcance.— 11 millas.
Estructura.— Torre blanca dé celoW 

sía. ¡
Nota.— Esta luz es permanente. ; 
(Aviso núm. 1.056, 24 de Septiem-í 

bre de 1927.)
PUERTO RICO. COSTA N— S. Juan, 

Cambio de longitud de onda en la 
estación de T. S. H.— Notice t'b 
Mariners núm. 3.428- Wáshington, 
1927.
Núm. 1.057.— Aviso anterior núiné-: 

ro 127 de 1927 (véase).
Detalle.— Desde el 5 de Septiembre' 

de 1927, la información meteorológi
ca, q*ie hasta ahora emitía la Radio 
Estación Naval de San Juan (ÑAU) 
con lorfgitud de onda de 5.949 me
tros (50.4! kc.) (o. c.), se transmitirá 
con 6.2-46 metros o. c. (48 kilociclos).

(Aviso número 1.057, 24 de Sep-: 
tiembre de Ü927.)
ISLA DE HAITÍ.— República Haitia-í 

na.—  Puerto de Cabo Háitien. —<
Bajo.— Notice to Mariners núme
ro 3-427. Wáshingtpn, 1927.
Núm. 1.058.-— Situación: A  2.400. 

metros al 147®,5 del faro de punta1 
Picolet.

Latitud: 19° 46’ 30” N.-— Longi-: 
tud: 72° 11’ 0” W .

Detalle.— En esta situación se liU! 
señalado un bajo con sonda minia 
ma de 4,8 metros.

Nota.— Eli arrecife de la parte] EV 
del puerto, frente Le Grand Monn 
ton, se extiende más al W . die I# 
aue expresan las cartas, \ ó f
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(Aviso núm ero i . 058, 24 de. Sep
tiembre; de, 1927.)
MEJICO.- COSTA E.— Puerto de T am - 

plco.— Luz suprimida.— Noiiee to 
M ariners núm . 1.546. Londres, 
1927*
Núm. 1.059.— Posición.— Próxim a 

al centro del rom peo las S.
L atitud : 22° 16J N.— Longitud:- 97° 

48’ W. (aprox.)
Detalle.-—La luz ro ja  de re lám p a

gos de esta  posición se lia supri-: 
mido y la e s tru c tu ra , desde la cual 
se exhibía, destru ida.

(Aviso núm ero  1.059, 24 de Sep
tiem bre de 1927.)
BRASIL. o m r ñ  B.— Estado de Ba

hía.— Banco San Antonio.— Boya 
luminosa establecida a! Fuerte.—  

Avisos a los N avegantes n*úm. 62. 
Río Janeiro* 1927*
Núm. 1.060.— P o s ic ió n — Al N. del 

banco de San A ntonio.
la t i tu d :  13° V 25” S.— L ongitud : 

3 3° ?V  30 * W .
D escripción.— Boya n eg ra  e m Miz 

b lanca de relám pagos cada 3 segun
dos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos.

(Aviso núm ero  1.060, 24 de Sep-r: 
tiem bre de 1927.)
ISTFEUM© DE MALACA. —  Puerto 

da Pennang.—  Sonda sobre nau
fragio.— Boya lum inosa retirada. 
Notic.e to M ariners núm . 1.554. 
L ondres, 1927-
Núm. 1.061.— Aviso an te rio r n ú 

m ero 1.008 de 1927.
Posición.— A 5,1 cables al 71f de 

la luz del fuerte  Cornwalis.
L a titu d : 5o 25’ N.— L ongitud: 100° 

21’ E. (aprox.)-
Detalle.— Sondándose ac tua lm en

te sobre el nau frag io  de esta  po
sición 16,5 m etros, se ba s u p r im i
do la boya lum inosa que lo balizaba.

(Aviso núm ero  1.01*6, 24 de Sep
tiem bre de 1927.)
JAFOR.— $Iar . interior.— Motoyama

ZakL—  Naufragio al SE.— Notice 
to M ariners núm . 1.532. Londres, 
1927*
Núm. 1.062.— Posición.— A 7 m i

llas al SE. de M otoyam a Zaki.
L atitu d : 33° 50’ 44” N.— L ongi

tud : 131° 16’ 38” E.
D escripción.—  Casco a pique de 

u n  velero (1927).
(Aviso núm ero 1.062, 24 de Sep

tiem bre de 1927.)
Madrid, 24 de Septiem bre de 1927. 

E l D irector general, José  Núñez 
Q uijano.

GRUPO 40
DEL m m .  1.063 AL 1.080

ES PAÑA. COSTA KW.— Ría de A ro
sa. —  llueva baliza lumniosa de! 
bajo Lobeira de Cambados.—- 
Errata al aviso anterior, —  Sec
ción de Hidrografía, 1.° de Octu
bre de 1927.
Núm 1.063.—Aviso anterior núm e

ro  1.042 de 1927 (véase.
Detalle.—En la segunda parte del 

Vvisn anterior citado, donde dice:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,3 
segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 0,8 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 0,8 segundos.

Debe decir:
Luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,8 

segundos; luz, 0,5 segundos; oculta
ción, 0,8 segundos; luz, 0,5 segundos; 
ocultación, 0,8 segundos; luz, 0,5 se
gundos; ocultación, 5,6 segundos.

(Aviso núm. 1.063, 1.° de Octubre 
de 1927.)
MARRUECOS. —  €abo Tres Forcas 

(proxim idades). —  Cala ̂ Tramon
tana.— Luz inaugurada.— Servicio 
C entral do Señales M arítim as, 27 
de Septiem bre de 1927.
Núm. 1.064.—Aviso anterior núm e

ro 906 de 1927 (cancelado).
Posición.—En la punta N., llamada 

Ras Baraket, en la cala Tramontana.
Detalle.—En esta posición se inau

guró en la noche d'el 26 de Septiem
bre de 1927 la nueva luz referida en 
el aviso anterior citado, con las s i
guientes características:

Carácter.—Blanca de, grupos de ti es 
ocultaciones (dos luces largas y una 
corta) cadia 15 segundos, así:

Luz, 3,4 segundos; ocultación, 2,5 
segundos; luz, 3,4 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos; luz, 0,7 segundos; 
ocultación, 2,5 segundos.

Elevación.— 49 metros.
.Alcance.— 13 millas.
E structura .—Torreón cilindrico de 

cuatro metros de altura.
Nota.—Esta luz es permanente, y 

visible en todo el horizonte.
En breve se publicará un plano con 

ej exacto emplazamiento de la luz.
(Aviso núm. 1.064, 1.° de Octubre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 3:966 Á, pá

gina 440.
Carta núm. 262. Sección III. Costa 

N. de Marruecos, desde Ceuta a Cha- 
farinas, con varios planos.
PORTUGAL. COSTA S.— ABhuf-eira.

fiodificaolón er¡ I-a luz. —• Avisos 
aos N avegantes núm . 32. L isboa, 
H917.
Núm. 1.065.—Fecha de la a ltera

ción.—A p a rtir  del 10 de Octubre de 
1927.

Posición.-—Latitud: 37° 4’ 46” N. 
Longitud: 8° 15’ 40” W.

Nuevas características:
Carácter.—Blanca fija con grupos 

de dos ocultaciones cada 20 segundos, 
así:

Luz, 12,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos; luz, 2,5 segundos; oculta
ción, 2,5 segundos.

Alcance.—7 millas.
Nota. — Las demás características, 

no se variarán.
(Aviso núm. 1.065, 1.° de Octubre 

de 1927.)
Libro de Faros núm. 2.935, pági

na 236.
PORTUGAL. ISLAS AZORES.—- Isla  

de Sarita f ia r ía .— Punta do Cas- 
teío.— Inauguración de una luz.—
Avisos aos N avegantes núm . 33. 
L isboa, 1927.
Núm. 1.066.—Fecha.—El 15 de No

viem bre de 1927.
Posición:—-En la Punta do Castelo 

(punta SE. de la isla Santa María).—

L atitud : 36° 55’ 4” N.—Longitud 25«
4r  5 ” w .

Carácter.—Blanca, de grupo de treg 
relámpagos cada 15 segundos, así: 

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 2,5! 
seg.; luz, 0,5 seg.; ocultación, 2,5 se* 
gundos; luz, 0,5 seg.; ocultación, 8,3 
segundos.

Elevación.— 103 metros.
Alcance.—-29 millas.
Estructura. — Torre cuadrángula^ 

almenada con ediñcio anexo, todd 
blanco, de ocho metros de altu ra  la! 
torre, y sobre ella la linterna, pinta-» 
da de rojo.

Nota.—Esta luz está destinada tam-3 
bién al servicio de aviación. El pri-s 
rner mes de funcionamiento debe corte 
siderarse como experim ental y sujeá 
to a irregularidades.

(Aviso núm. 1.066, 1.° de Octubre! 
de 1927.)

Libro de Faros número 4.001, pá-¡ 
gina 445.
INGLATERRA. COSTA W .—  Gales, 

C osta SW .—- Miiford Hav©n>-4 
Pemhroke Reach. —  Proyecto d<$ 
alteración en el alumbrado ma<« 
rííim o.— Notice to M ariners nú-: 
m ero 1.583. L ondres, 1927.
Núm. 1.067.—Fecha de la alteran 

ción.—Sobre el 27 de Septiembre d_̂  
1927. Sin más avisos.

1) Supresión de la luz posterior 
de enfilación.

Posición.—En Church Lake, a tres! 
cables al NW. de la punta Neyland.—» 
L atitud : 51° 42’ N,—Longitud: 4o 57,J 
W. (aprox.).

Detalle.—La luz blanca fija, postes 
rio r de la enfilación, se suprime.

2) Nueva luz en sustitución de la! 
luz anterior de enfilación.

Posición.—A 300 metros al SW. dé? 
1), en la situación de la luz blancal 
fija anterior de la enfilación que sé 
suprime.

Carácter.—Blanca y ro ja fija, en[ 
sectores.

Elevación.—5,2 metros.
Alcance.—3 millas.
Sectores.—Rojo, del 5o al 53° (48°)'J| 

blanco, del 53° al 58° (5o); rojo, deí 
58° al 68° (10°); oscuro en el resto. 

Nota.—La luz será permanente. 
(Aviso núm. 1.067, i.° de Octubre? 

de 1927.)
Libro de Faros números 468-469,: 

página 54.
COSTA S.— Roca W olf. —  Señal 

niebla provisional. —  Notice ton 
M ariners núm . 1.575. Londres^ 
1927.
Núm. 1.068.— Posición.—A ocho mi-* 

lias al SW. de Lands End.
L atitud : 49° 57’ N.—Longitud: 5* 

48’ W. (aprox.).
Detalle.—La actual bocina de nie-- 

bla se ha averiado, y las reparación 
nes necesarias tardarán  un mes eri 
efectuarse, y entre tanto funcionará 
una bocina movida a mano, de poca 
potencia, que em itirá un sonido lar-: 
go cada tre in ta  segundos.

Nota.— Se dará nuevo aviso cuan
do la bocina actual esté arreglada.)'

(Aviso núm. 1.068, 1.° de Octubré, 
de 1927.) , ;

Libro de Faros número 596, pagi-i 
na 67.
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ISLAS DEL CAPI AL DE LA MAN
CHA. —  Jersey. ¡ Saint HeSier 
(proxlm ldádes).— Boya SumjAosa
y .de cam pana, apagada.— Notice.' 
to  M ariners núm , 1.560. Londres, 
1927.

Núm. 1.069.—Posición.—Marcando
la roca Ronandiere, a 9-6 cables al 
iSW. de la luz del rompeolas de Saint 
Helier.

L a titu d : 49° 10* N.— L ongitud : 2o 
9’ W. (a p ro x .) .

Del alie.— L a luz b lanca  de re lám 
pagos de esta  boya se en cu en tra  
apagada tem poralm ente .

Nota.— Se dará  nuevo aviso cu an 
do sea restab lecida.

(Aviso núm . 1.069, 1.° de O ctubre 
de 1927.)

L ibro de F a ro s  núm . 2.273, p ág i
na 251.
FüAüOlA. COSTA N,.—  Boulogne.—» 

Hadioseña! tíe n u b la  experim en
ta l ,—• Notice to  M ariners núm ero  
1.558. Londres, 1927.
Núm. 1.070.—Posición.—En el faro 

del lado W. de la entrada al antepuer
to, y a 1.606 metros al E. de la. luz 
blanca de ocultaciones del rompeolas 
Carnet.

L a titu d : 50° 44’ N.— L ongitud : I o 
35’ É. (ap rox .).

L ongitud  de onda.— 100 m etros. 
A lcance.— 50 m illas.
D etalle .—La señal consiste  en u n a  

em isión en n o ta  m usical de 800 v i
b raciones por segundo, tran sm itid a  
cada m inuto, a s í:

b) Una serie de ray as la rg as  
*--------------- etc.

d) Silencio.
(Aviso núm . 1.070, 1.° de O ctu

bre de 1927.)
L ibro de F aro s núm . 2.095, pág i

n a  232.
Libro de R ad io te legrafía  núm ero  

828 A, pág. 233.
R establecím iento  'de la ho ra  ñ o r-  

mal.— Avis nux N avigateurs n ú 
m ero  1.981. P arís, 1927.
Núm. 1.071.— Aviso a n te rio r n ú 

m ero 421 <?e 1927 (cancelado).
D etalle.— Se av isa  a los navegan

te s  que a las v e in ticu a tro  h o ras  del 
'día 1.° de O ctubre de 19*27 se re s 
tab lece en F ran c ia  la ho ra  a su n o r
m alidad, re tra sán d o se  los re lo jes en 
feesenta m inu tos. T éngase  en cuen ta  
'en los docum entos n áu tico s  a que 
af e o! e

(Ayisó núm . 1.071, 1.° de O ctu
bre  de 1927.
CDSTA W .— $ 3 e r y e n ^ u e v a  luz.—> 

Errata en el aviso anterior. —» 
Grupo 37. Avis aux N avigateurs. 
P a r ís , 1927.
Núm. 1.072.— Aviso an te rio r n ú 

m ero 971 de 1927.
D etalle. —  En la s ituac ión  de la 

nueva luz de Meryen, publicada^ en 
el aviso a n te rio r que se u ta  a rriba , 
"en lu g ar de L ongitud : 5o 59’ 12” W.„ 
debe decir: L ong itud : 3o 39’ 00” W .

(Aviso núm . 1.072, 1.° de O ctubre 
d e  1927.)

L ibro de F a ro s  núm . 2.432 A., p á 
g ina  270.
Estuario da! m e-

dlflcaoiones en el balizamiento 
luminoso.—Avis aux N avigateurs 
núm . 1.982. P a rís , 1(927,
Núm. 1.073.— Avis-'o an te rio r n ú 

m ero 1.020 de 1927 (véase).
D etalle. —  Gomo consecuencia de 

lo anunciado en el aviso p re lim in ar 
núm . 1.020 de 1927, y como c o n ti
nuación  de las modificaciones ya 
efectuadas y publicadas en el aviso 
núm . 1.047 de 1927, se han  efec
tuado  ah o ra  las sigu ien tes nuevas 
m odificaciones:

Libro de Faros núm. 2.591. Luz au
xiliar de la Coubre.

Carácter.—Blanca y roja fija en sec
tores, así: Blanco, del 43° al 52° (9o) 
sobre la pasa del Matelier; rojo, del 
52° al 115° (63°).

Libro de Faros núm. 2.592. Luz de 
Condonan,

Carácter.—Blanca y ro ja  fija en sec
tores, así: Blanco, del 14° al 118°
(104O'); rojo, del 118° al 192° (74°); 
blanco, del 192" al 267° (75°); rojo, 
del 267° al 14° (107°).

Libro de Faros núm. 2594. Boya B 
de la barra  del Matelier.

Nueva situación.—L atitud: 45° 38* 
0” N.—Longitud: Io 20’ 48” W.

Libro de Faros núms. 2.598 y 2.599. 
Boyas números 1 y 3 del Demi Banc. 
Estas dos boyas luminosas se han su
primido definitivamente.

Libro de Faros núm. 2.800. Boya nú 
mero 5 del Demi Banc.

Nueva situación.:—Latitud: 45° 40’ 
6” N.—Longitud: Io 14’ 42” W.

(Aviso núm. 1.073, 1.° de Octubre 
de 1927.) -

Libro de Faros números 2.591, 
2.592, 2.594, 2.598, 2.599 y 2.600, pá
ginas 287 y 288.
ESTADOS UNÍDOSv ATLANTICO.—*

is la  Rhode.— Sakonet.— Luz cam 
b ia d a .—  Notice to M ariners n ú 
m ero 3.503. W áshington , 1927.

Núm.. 1.074.—-Situaci ón. — L a titu d : 
41° 27’ 11” N.—Longitud: 71° 12* 
10” W.

Detalle.—La luz de Sakonet fué 
cambiada como sigue:

Luz blanca, 30 segundos; oculta
ción, 3,7 segundos; relámpago rojo,
2.5 segundos; ocultación, 7,5 segundos; 
relámpago rojo, 2,5 segundos; oculta
ción, 7,5 segundos: relámpago rojo,
2.5 segundos; ocultación, 3,8 segundos. 

(Período total, 60 segundos.
(Aviso núm. 1.074, 1.° de Octubre

de 1927.)

BaSiía DeSaware (p ro jim id ad es). ■—1 
B aroo-faro  “ © verfaus”. —  Luces 
de posición establecidas.—  N oti
ce to M ariners núm . 3.513. W á
sh ing ton , 1927.

Núm. 1.075.—.Situación.—L atitu d : 
38° 47’ 57” N. — Longitud: 75° 1*
24” W.

Detalle.—Dos luces de posición se 
le han establecido a este barco-faro. 
Una roja fija, elevada 6,5 metros so
bro el agua, a proa, y otra blanca, 
fija, a 5,9 m etros sobre el agua, en 
la popa.

(Aviso núm. 1.075, 1.° de Octubre 
de 1927.)
©ayo Hueso,— ©amblo en la  frecu en 

cia  de la radioestaeióo. —  Notice

to M ariners núm . 3.520. W ásliing-'1 
ton, 1927.
Núm. 1.076.—Detalle.—Desde el 1° 

de Octubre de 1927, el boletín mete-. 
Teológico por radiotelefonía y noticias 
a los navegantes, que ahora se emite 
con 5.786 m etros (52 kc.) (o. c.), seí 
suprim irá continuando emi tiéndese 
estas noticias y boletín con 2.939 me* 
tros (162 kc.) (o. c.).

(Aviso núm. 1.076, 1 ° de Octubre 
de 1.927.)
Florida.'—Costa W. —  Bahía Ohar-*

Sollo,—  P u n ta  iü&ngrove. —  Luz 
apagada.— Notice to M ariners núrr¿ 
m ero 3.521. W ásh ing ton , 1927. 
Núm. 1.077.— Situación.—Latitud :

26° 53’ 58” N. — Longitud: 82° 7,
15” W. ' :

Detalle.—La luz áse la punta Man- 
grove ha .sido apagada en 17 de Agos
to de 1927.

Una luz blanca fija la sustitu irá  
temporalmente.

(Aviso núm. 1.077, L° de Septiembre 
de 1927.)
.MEJICO. COSTA E.— P uerto  Méji* 

co.— Luces de enñlación  cam bia* 
das.— Notice to M ariners mime,-? 
ro 3.526, W ash ing ton , 1927.
Núm'. 1.078.—Situación—L atitu d : 

18° 8’ 20” N.—Longitud: 75° 24’ 
30” W.

Detalle.—.Según inform a el Capitán 
del vapor “Baja California”, las luces 
de eníllaición de Puerto Méjico han 
sido cambiadas a blanca fija. ’

(Aviso núm. 1.078, I o 'd e  Octubre 
de 1927.)
ISLA DE  ̂CUBA. 008T A  S.— Bahía 

de Quáfttánamo. —  Extensión de
un bajo— Notice to M ariners nú-: 
m ero 1.568. Londres, 1927.
Núm# 1.0*79.’—Posición.—A 1,2 ca

bles al 100° de la luz de la punta Go
rm ase.

L atitud : 19° 55’ N.—Longitud: 75° 
9’ W. (aprx.)

Sonda.— 8,5 metros.
Advertencia— Se h a  señalado que eí 

bajo situado por fuera de-las dos lu 
ces rojas fijas del extremo del m ue
lle, a 1,5 cables al SE. de la luz de la 
punta Corinaso, se ha extendido ha
cia el NW.

(Aviso núm. 7.079, l.° de Octubre 
de 1927.)
ISLA DE HAiYJL— República Hahi- 

tiana.— Bahía de P u erto  FríncI* 
pe.— Aroadins. —  ©amblo en las 
características de la luz.— Notice 
to M ariners núm . 3.527. W á
sh ing ton , 1927.
Núm. i.08'0.—-Aviso anterior núme

ro 401 de 1927 (véase).
Situación.—L atitud : 18° 48’-25" N. 

Longitud: 72° 39’ 52” W.
Detalle.—Las características dé la 

luz de la isla Arrcadms se han modi
ficado como sigue:

Ca rácter.—B1 anc a de re-1 ámp agos 
cada 10 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 9,5 
segundos.

Alcance.— 10 millas.
Elevación.— 12,5 metros.
Nota.—En caso de averiad en ésta; 

luz se encenderf®- ^  antigua, bland
ea fija.
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(Aviso núm. i .080, 1.° de Octubre 
de 1927.)
MAR DE LAS ANTILLAS.— Isla d©

Curaca©.— Bahía Caracas.—  Boya 
luminosa establecida— Notice to 
Mariners núm. 3.52*8. W áshing- 
ton, 1927.
Núm 1.081.—Situación.—L atitud:

12° 4’ 50” N.—Longitud: 68° 52’ 0” W 
Detaille.—A unos 15 metros al S. de 

Lyhoek (punta Leewardi), en la bahía 
Caracas, se ha establecido una boya 
pintada de blanco y exhibiendo una 
luz roja de relámpagos cada 3 se g u n 
dos, así:

Luz-, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Alcance.— 6 m illas.
(Aviso núm. 1.081, 1.° de Octubre 

de 1927.)
Isla de Bonafre.— Rara Ki’aSendijk. 

Lus establecida.— Notice to Ma- . 
riners núm. 3.529. W áshington, 
1927.
Núm. 1.082.—Situación.—Latitud:

12° 10’ N.—Longitud: 68° 16’ W.
Detalle.—En el morro del muelle- 

embarcadero de la rada Kralendijk ha 
sido establecida una luz roja fija.

(Aviso núm. 1.082, 1.° de Octubre 
de 1927).
Islas de Barlovento.—  Granada. —» 

Punta Salina.—  Información so
bre una luz.— Notice to M ariners 
núm. 1.590. Londres, 1927.
Núm. 1.083.—-Situación.—Latitud:

12° 0’ N.—Longitud: 61° 48’ W. (apro
ximadamente).

Detalle.—El alcance de la luz blan
ca fija de esta situación es de 12 mi
llas.

Aviso número 1.083, 1.° de Octubre 
de 1927).
BRASIL. üOSTfi E.— Puerto Maceio 

(proximidades).— Bajo Feixe Pao. 
Cambio en la luz de una boya.;—¡
Notice to M ariners núm. 3.530, 
W áshington, 1927.
Núm. 1.084.—Aviso anterior número 

550 de 1927.
Situación.—Latitud: 9o 41’ 30” S.—1 

Longitud: 35° 44’ 30” W.
Detalle —La luz de la boya del bajo 

5©ixe Pao ha sido cambiada a roja de 
relámpagos cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; cultación, 2,7 se
gundos.

(Aviso núm. 1.084, 1.° de Octubre 
de 1927).
ARGENTINA. — Río de la Plata.—  

Banco Chico.— Inexistencia de una 
boya. — Aviso a los Navegantes 
núm. 56. Buenos Aires, 1927.
Núm. 1.085.—-Posición.—En la ex

tremidad NW. del Banco Chico.
Latitud 34° 47’ S.—Longitud: 57° 

36’ W. (aprox.).
Detalle.—La boya ciega B 1, de esta 

posición, no existe ya.
(Aviso número 1.085, í.° de Octubre 

de 1927).
Río de la Plata. — Buenos Aires 

(proximidades).— Inexistencia de 
casco a pique.—Avisos a los Na
vegantes núm. 55. Buenos Aires, 
T92cr,

Núm. 1.086.—Situación.—-Latitud :
34° 33' S.—Longitud: 58° 23’ W. (apro
ximadamente). ?

Detalle.—No existe ya él cáseo a pi
que “Auriente”, que estaba balizado, 
con una boya de luz verde de oculta
ciones, a los 356* y 6.525 metros de 
la cúpula “La Prensa”.

(Aviso número 1.086, 1.° de Octubre 
de 1927).
JAPON.— Mar Interior.— Bahía To- 

kuyama.— Naufragio removido.—

Notice to M ariners núm. 1.576»;
Londres, 1927.
Núm. 1.087.—Aviso anterior númé^ 

ro 669 de 1927.
Posición.—A 6,5 cables al W. de la 

colina más SW. de Sa-Shima.
Latitud: 34° V N.—Longitud: 131* 

47’ E. (aprox.).
Detalle.—El casco a pique (1927) dé 

ésta posición, ha sido destruido.
(Aviso número 1.087, 1.° de Octubre 

de 1927).

Número 1.088.

DERRELICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES, PELIGROSOS PARA
LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior núm. 1.010 de 1- 27 (véase).

L O C A L I D A D  EN g g ^ u A l S T O  S I T U A C I O N  DESCRIPCION

Latitud* Longitud:
Canal de la Man

c h a ......................  11 Septiembre 1927 50° 27' N. 0o 23' W Resto de naufragio
con percha, pro
yectada sobre el 
agua.

Canal de la Man
cha. — Al E. de 
punta Santa Ca-
therine................. 12 Septiembre 1927 50° 30' N. Io 0' W. Resto de naufragio

Océano Atlántico
del Norte  22 Septiembre 1927 30° 8' N. 15° 38' W. Objeto grande es

férico, al parecer 
una boya. (Noti
cia del Capitán 
del vapor inglés 
íEuripide».)

(Aviso núm. 1.088, 1.° de Octubre de 1927.)
Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—El Director general, José Núñez Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO COR!- 
TENClOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Centro por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Santan
der, solicitando la exención del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas, a favor de la Fundación ins
tituida en Villar por doña Luisa y 
D. José González Torre:

Resultando que doña Luisa y D. Jo
sé González Torre destinaron un ca
pital de 17.000 pesetas nominales en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, dos de la serie A, núme
ros 704.929 y 1.152.886 y seis de la 
serie B, números 54.676, 168.529 y 
184.794, para que con dicha cantidad 
s-e constituya en 1a. Sucursal del Ban
co de España en Santander un depó
sito o inscripción nominativa intrans
ferible, destinándose la renta o inte
reses que se obtengan en subvencio
nar a la Maestra nacional que, esté al 
frente de la Escuela de niñas del Vi
llar, sin que pueda percibir cantidad 
alguna en concepto de retribución de 
los que asistan a la Escuela; son obli
gaciones de dicha Maestra, dedicar su 
mayor atención a las labores de corte

y confección que tanto beneficio re
portan a la mujer; admitir a la clase 
de labores a todas las niñas hasta la 
edad de diez y seis años habitantes del 
pueblo del V’illar del Soba y celebrar 
exámenes a final de curso:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública, en Real orden de 29 
de Julio de 1926, clasifica la Funda-: 
ción corno benéfico docente de carácter 
particular, reonoce como Patrono de 
la misma a D. Ulpia.no Martínez Abas- 
cal y D. Felipe Arenal de la Torre, y 
a falta de éstos a los señores Cura pá
rroco y Presidente de la Junta ad
ministrativa, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, y que el capital fun
dacional se convierta en una lámina 
intransferible a nombre de 1a. Funda
ción:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes, 
texto refundido de 28 de Febrero de 
1927, y el 261 del Reglamento de 26 
de Marzo siguiente declaran con de
recho a exención del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas el con
junto de bienes que de una manera 
directa e inmediata, sin interposición 
de personas, se halla adscrito o; afec
to a la realización de un objeto bené
fico de los enumerados en el artícu-
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lo 2.° dél Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que .en él se empleen
los mismos bienes a sus rentas o pro
ductos:

Considerando que la entidad soli
citante realiza un fin esencialmente 
benéfico, ya que dedica un capital 
propio a la enseñanza gratuita de ni
ñas, con expresa prohibición, por par
te de los fundadores, de exigir canti
dad alguna e<n concepto de retribución 
¡extraordinaria:

Considerando que no existe perso
na interpuesta, pues al exigirse al Pa
tronato la rendición die cuentas y 
presentación de presupuestos al Pro
tectorado., aquél 110 podrá disponer de 
¡los bienes fundacionales sin incurrir 
en responsabilidad, criterio ¡adoptado 
por. la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo y por esta Dirección gene
ral para determinar la no existencia 
¡en dichos casos de la persona inter
puesta :

Considerando que el requisito de la 
adscripción directa del cap i pial a la 
realización del objeto benéfico habrá 
de entenderse cumplido cuando aquél 
se convierta en una inscripción in
transferible a nombre de la Funda
ción solicitante, en cuyo momento po
drá ser concedida la exención del im
puesto de personas jurídicas:

Considerando que este Centro es 
competente para resolver esta clase de 
¡expedientes, en virtud de la delega
ción que le fué conferida por eü Mi
nistro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

Da Dirección general de la Gontén- 
fcioso del Estado acuerda conceder la 
exención diel impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas a la Fundación ins
tituida en Villar por doña Luisa y don 
José González Torre, previa la con
versión del capital fundacional en una 
inscripción intransferible de ia Deu
da pública a nombre de la misma,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Octubre de 1927— El 
Director general, G. de Santamaría de 
Paredes. ■
Señor Delegado de Hacienda en San

tander,

Vista la instancia suscrita por don 
Carlos Guerra, Coronel de la Acade
mia de Infantería, en concepto de 
Patrono de la Fundación “General 
D. Mnrtiniano Moreno Lucena”, soli
citando de nuevo la exención del 
impuesto sobre bienes de personas 
jurídicas:

Resultando que es fin de la Funda^ 
ción dar pensiones á los' alumnos m  
'dicho Centro que reúnan las siguien
tes circunstancias: huérfanos de pa
dre que sean hijos de Oficiales subal
ternos, huérfanos, hijos de Capitán y, 
por último, hijos de Capitán en los 
que no concurra la circunstancia de 
orfandad, consistiendo las pensiones 
en la cantidad de 2,50 pesetas diarias, 
contando la institución con un capital 
de 321.900 pesetas:

Resultando .que. los bienes funda
cionales‘consisten en 16 títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inferior, 
con un valor nominal do 279,400 pe
setas, y 85 acciones del Banco de Es

paña con un capital dé 42.500 pese
tas:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 21 de 
Marzo del presente año, clasifica a 1a, 
institución de D. Martiniano Moreno 
Lucena como de beneficencia particu
lar, confiere el Patronato de la mis
ma al Director de la Academia de In-: 
fantería con la obligación de presen
tar presupuestos y rendir anualmen
te cuentas al Protectorado, y que sé. 
conviertan los valores públicos eii 
inscripciones nominativas de la Deu
da pública al 4 por 100 interior, de
positándolas en el Banco de España 
a nombre dé la institución:

Resultando que se une asimismo a 
la instancia de solicitud de exención 
copia del título fundacional y certi
ficación acreditativa de que la insti
tución peticionaria rinde cuentas al 
Protectorado :

Resultando que en 19 de Julio del 
presente año, D. Carlos Guerra Zaga
la, Coronel Director de la Academia 
de Infantería, y como tal, Patrono de 
la Fundación, dirigió instancia a este 
Centro, a la que acompaña copias de 
certificaciones debidamente cotejadas 
por la Abogacía del Estado de Toledo, 
acreditativas de haberse convertido 
el capital fundacional en una inscrip
ción inalienable a nombre de la Fun
dación:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir, a 
nombre de la Fundación del excelen
tísimo Sr. D. Martiniano Moreno Lu
cena, la exención del impuesto espe
cial que grava los bienes de las per
sonas jurídicas:

Considerando que el artículo 44 dé 
,1a lev de los impuestos de Derechos 
realr í y sobre transmisión de bienes, 
texfi > refundido, de 28 de Febrero de 
1927, y *261 del Reglamento dicta
do para su aplicación en 26 de Mar
zo del mismo año, declaran con de
recho a exención del mencionado im
puesto los bienes que de una manera 
directa é inmediata y sin interposi
ción de persona se hallen adscritos o 
afectos al cumplimiento de un objeto 
benéfico de los enumerados en el Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que la institución ob
jeto del expediente ^paliza un fin 
esencialmente benéfico, por cuanto 
emplea su actividad en el remedio de 
necesidades ajenas de índole material, 
y moral, y, por tanto, se halla com
prendida en las prescripciones del 
Real decreto citado:

Considerando que no existe perso
nalidad interpuesta al exigirse al Pa
tronato la rendición de cuentas y 
presentación de presupuestos al Pro
tectorado y no poder aquél disponer 
de los bienes fundacionales sin incu
rrir  en responsabilidad:

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una manera directa 
e inmediata al cumplimiento del ob
jeto benéfico, por cuanto los títulos 
al portador de la Deuda perpetua in
terior se han convertido en una ins
cripción intransferible, y nominativa

y las acciones del Banco de España 
tienen carácter de nominativas:

Couaderando que este Centro el 
compe lente para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele* 
gación que le fué conferida por 
Ministro de Hacienda en la Real or* 
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten* 
cioso del Estado acuerda declaras 
exento del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas el capital 
de la Fundación “General D. Marti* 
niano Moreno Lucena”.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.—E¿ 
Director general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda eri To* 

ledo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas por la Sección de 
declaraciones de haberes pasivos 
del Magisterio durante el mes de 
Octubre de 1927.

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña María del Consue
lo Freirás Bernández,
Maestra de La Bola Se 
la concede la jubilación 
de 2.000 pesetas, por
Orense .................................  2.000

Doña Matilde Bel Ezque- 
rro, Maestra de Valí de;
Uxó. Se la concede la 
jubilación de 4.000 pese
tas, por Castellón..  4.000

Doña Edita Alonso Andrés,
Maestra de Pasadilla. Se 
ila concede la jubilación 
de 1.800 pesetas, por
Avila . .......................     ¡1.800

D. Manuel Rumbo García,
Maestro de Erbiñón. Se 
le concede la jubilación 
de 1.600 pesetas, por La
Coruña  ........ ....... . 1.600

Doña Andresa Lozano Gó
mez, Maestra de Guidar.
Se la concede la jubila
ción de 2.000 ppeselas,
por Teruel....  ..........  2.000

D. Francisco Victoria Lu
cia, Maestro de Caste
llón. Se le concede la ju 
bilación de 4.000 pese
tas, por Castellón ... 4.000

D. J u a n  Felipe López 
Barrera, Maestro de Bo- 
nares. Se le concede la 
jubilación de 4.800 pe- \
setas, por Huelva  4.800 y

Doña María del Rocío León1 ú
Martín, Maestra de Man
zanilla. Se la concede la 
jubilación de 4.000 pe- i
setas, por Huelva.........v 4,000 1

D. Eduardo Elias Rufo', i
Maestro de Huelva. Se la ¡ :
concede la jubilación dé u , 
4.000 p e s e t a s, por
Huelva .....................      4.000 1

Doña María Urbana Guea-:
re lia, M aestra de Al-: ;

mansa. Se Ja concede la
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Pesetas,

jubilación de 4.800 pe
setas, por Albacete.  4.800

D. Víctor Borrego, Maes
tro de Morilla de los 
Oteros. Se le concede la 
jubilación de 1.600 pese
tas, por León ......  1.600,

D. Victoriano Z&bala y 
Angulo, Maestro de Bil
bao. Se le concede la ju
bilación de 6.400 pese
tas, por Bilbao  ....... 6.400

D. Pedro Ruiz - y Ruiz,
Maestro de Berm-eo. Se 
le concede la jubilación 
de 4.800 pesetas, por
Bilbao    i 4.800

Doña Jacoba Rodríguez Pe
rora, Maestra de San Pe
dro de Geque. Se la con
cede la-, jubilación de
2.400 pesetas, por Za
mora  ...........    2.400

t>. Manuel Alonso García,
Maestro de Ambros. Se 
le concede la jubilación 
de 2.400 pesetas, por
Granada  ....... 2.400

Doña Carmen Ferrairó Mi- 
ralles, Maestra de Casas 
del Señor. Se la concede 
la jubilación de 3-200
pesetas, por Alicante........ 3.200

D. Francisco Javier Loba
to López, Maestro de 
Valtruilla. Se le conce
de la jubilación de 2.000
pesetas, por León  2.000

D. Julián Palacio Alayeto,
Maestro de Madrid. Se le 
concede la jubilación de
6.400 pesetas, por Ma
drid  .............................. 6.400

D. Juan Fernández Teje- 
rina, Maestro de Santi- 
báñez. Se le concede la 
jubilación de 1.600 pe^
setas, por León..............  1.600

D. Aristóbulo Llórente 
Martínez, Maestro d e 
Ampucha. Se le concede 
la. jubilación de 2.400
pesetas, por Falencia.......  2.400

;D. Manuel Pérez Calpe,
Maestro de Valí de Al- 

. inonacid. Se le concede 
la jubilación de 2.400 
pesetas, por Castellón..... 2-400

^nm rtan las jubilaciones... 68.600
kf i 'i  - ■ ■—

VIUDEDADES

María del Carmen 
F^rández García, viuda 

Maestro D. Agustín 
€. Daroca. Se la conce
de la pensión de 700 pe- 
sotas, por Santa Cruz de;
Tenerife ......................... ?60

Doña Dolores Llamas Va
lero, viuda del Maestro 
D. Antonio Sondón. Se la 
concede la pensión do 
2-800 pesetas, por Car
tagena ..........................   2.800

Doña Remedios Rodrigo 
Barrachina, viuda del 
Maestro D. José Ruano.
¡Se la concede la pensión 
de 2.6166,66 pesetas, por

Pesetas,

Valencia .......    ... ¡2 .666,66
Doña Paula Arediu Coro-; 

minóla, viuda del M a es-i 
tro D. Vicente Mur. Se 
la concede la pensión de 
11.000 pesetas, por Ge
rona .......................... iM O

Doña Aquilina Barreiro:
García, viuda del Maes
tro D. Vicente Cuesta.
Se la concede la pensión 
de 800 pesetas, por Bur
gas  ......................... . &oo

Doña Manuela García Ló-? 
pez, viuda del Maestro 
D. José Cerredelo. Se la 
concede ía pensión de pe
setas 933,32, por Orense. 933,32 

Doña D a r í a  Fernández 
Campo, viuda del Maes
tro D. Isabelino Bartolo
mé. Se la concede la 
pensión de 1.333,32 pe
setas, por Falencia.......  1-333 32

Doña Martina Cabrero dé 
San Hilario, viuda del 
Maestro D. Lucas Gi- 
lanraz. Se la concede la 
pensión de 1.333,32 pe
setas, por Segovia...... .. .1.3:33,32

Doña Antonia Sobrina Ro
mero, viuda de¡l Maes
tro D. Miguel Sobrino. Se 
la concede la pensión de 
666,66 pesetas, por Gua
dal ajara ......................... 666,66

Doña Dolores Rodríguez 
Gutiérrez, v i u d a  diel 
Maestro D. Fernando Co
bo Guzmán. Se la conce
de la pensión de 3.000
pesetas, por Jaén......3.Q00

D o ñ a  Marcelina García 
García, viuda del Maes
tro de Bároalos D. Sal
vador Sánchez. Se la con
cede la pensión de 833,33 
pesetas, por Salamanca... 833,33 

Doña Margarita Serrano 
Rubio, viuda del Maes
tro D. José Romero Váz
quez. Se la concede la 
pensión de 933,32 pese
tas, por Ciudad Real  ̂ 933,32

Doña Juana de Vega Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Julián Cabo Bellido.
Se la concede la pensión 
de 4.066,66 pesetas, por
Zaragoza ..............................1.063,66

Doña Basilisa Velasco Gó
mez, viuda deil Maestro 
D. Faustino González 
Bueno. Se la concede 
la ppensión de 1.066,66 
pesetas, por Burgos......; [1.066,66

Doña Catalina Jiménez He
redero, viuda del Maes
tro D. Juan Francisco Ló
pez Cruz. S*e la concede 
la pensión de 1.000 pe
setas, por Avila...... 1.000

Doña Ursula Bernal Mar-. 
tín, viuda del Maestro'
D. Cirilo Herránz. Se lá 
concede la pensión de 
1.600 pesetas, por Segovia 1.600

Importan las viudedades, 21 .733,25

, Pesetas. i

ORFANDADES

Doña Victorina Montamé-. 
choz Glano, huérfana dé 
doña Juliana Ortiz dé 
Zárate, viuda, del Máes-. 
tro D. Santiago Felipe-.
Be la concede la pensión! 
de 266,66 pesetas, por!
Zaragoza ........................ « 266.66

Doña Valeriana Muñiz* 
huérfana de doña E pL  
fania, Muñiz, Maestra qué 
fué de Huelde. Se la con-; 
cede la pensión de pese-; ■ 
tas 1.066,66, por León..* 1.066,66 

Doña Petra Albérniz O.lae  ̂
chea, huérfana de don!
Juan Bautista Albérniz,
Be la concede la pensión: 
de 266,66 pesetas, pop
Guipúzcoa .......... '..........   266,66

D. Juan Gompte Llamar), 
huérfano del Maestro doni 
José Compte. Se le con
cede la pensión de 1.600 
pesetas, por Barcelona...-. 1.600 

Doña Angeles Santos Arce-; 
di ano, huérfana del Maes
tro D. Ignacio Santos, Se 
la concede la pensión dé ó 
625 pesetas, por Madrid. 625 

Doña Luisa Roquero, huér-» 
fana del Maestro D. José 
María Roquero. Se la con
cede la pensión de pese
tas 1.066,66, por Madrid. '1.066,66 

Doña Loreto Romero Ahu- 
jetas. huérfana de la 
Maestra doña Josefa Ah li
je tas. Se la concede lá 
pensión de 666,66 pese
tas, por Ciudad Real   666,66;

Doña Carmen Quiniela Ma-; 
riño, huérfana del Maes
tro de Pontevedra don’
Juan Antonio Quíntela.
Se la concede la pensión! 
de 291,66 pesetas/por La
Coruña ............... ‘..........   3fil>G6!

Doña María Albaña Rosque- 
lías, huérfana del Maes-, 1 
tro D. José Rosquetes.
Be la concede la pensión’ í 
de 760 pesetas, por Bar
celona .............................  ?G0

Doña María Petra Martínez 
Vázquez, huérfana de la)
Maestra doña Petra Váz
quez. Se la concede M 
pensión de 333,32 pesé-?
tas, por Segovia...................... 833*3?

Doña Adela Badimón Gil, 
huérfana de la Maestral 
doña Encarnación Gil Nau 
dal. Se la concede la pen’̂  
sió-n de 2.133,32 pesetas,
por Valencia....4..................... 2.133,32

Doña Virginia Novo a Ea-s s 
rros, huérfana de la peite 
sionista viuda doña Fé~. 
lisa Barros. Se la concéN 
de la pensión de 800 pé-: 
setas, por Pontevedra,....*. 800 

Doña Ana Romero Garcíi 
Vinueisa, huérfana del 
Maestro D. Evaristo RÓN 
mero. Be la concede la) ...



Pesetas.

pensión de 933,32 pese
tas, por Soria.................. 933,32

Doña Elvira Dar oca Castro, 
huérfana ele D. Agustín
C. Daroca, Maestro de 
Santa Cruz de Tenerife.
Se la concede la pensión 
de 700 pesetas, por Santa
Cruz de Tenerife........... . 700

Importan las orfandades. 11.509,92

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña. Mercedes Peiret No- 

gués, viuda del Maestro
D. Pedro Alernay. Se la 
concede una mesada, 
equivalente a tres men
sualidades del sueldo de 
3.506’ pesetas, importan
te 874,90 pesetas, por 
Barcelona  ‘ « 874,98

Paña Blanca Gómez Herre- 
'íñi, viuda del Maestro don 
José Pérez. Se la concedé 
una mesada, equivalente 
a dos mensualidades del 
sueldo de 2.000 pesetas, 
importante 333,34 pese--
tas, po¡r Jaén.o,............... * 333,34

Doña Luisa Gutiérrez Ló-’ 
pez, viuda del Maestro!
D. Miguel Zubeldia. Se 
la concede una mesada, 
equivalente a dos men
sualidades del sueldo de
2.GOO pesetas, importante 
333,34 pesetas, por Gra
nada  *............. *, i 333,34

Doña Dolores Lodeiro Igle
sias, viuda del Maestro’
D. Manuel Reboredo. Be’ 
la conceden dos mesadas, 
con arreglo al sueldo dé 
2.006 pesetas, por Lugo1. 333,34

Doña Modesta Parra Mu
ñoz, viuda de D. Angel 
López. Be la concede una, 
mesada, equivalente a dos 
mensualidades del sueldo 
de 2.000 pesetas, impor
tantes 333,34 pesetas, por
Cáceres  L...- 333,34

Doña María del Rosario 
Fuentes Orive, viuda del 
Maestro D. Pedro Pardo 
Navarro. Se la concede 
una mesada, equivalente 
a tres mensualidades del 
sueldo de 3.000" pesetas,
Irnportante 750- peset as,
por Jaén...................  750

Importan las mesadas. 2.958,34

RESUMEN

Jubilaciones .......................  68.60’0
Viudedades ..... ............. 21.733,25
Orfandades  ’ 11.509,92
Mesadas .............................  2.958,34

T otal   104.801,51

Madrid, 2 de Noviembre de 1927.— 
El Director cerera!, Carlos G a amaño.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden cíe esta fecha, se con
voca concurso para la prov; ióo de 
las plazas vacantes de Inspeetr es pro
vinciales de Sanidad de Santa Cruz 
de Tenerife y de Teruel y ,-us resul
tas entre los Inspectores en activo ser
vicio y excedentes del. Cuerpo, con 
arreglo a lo prevenido en el párrafo 
primero del artículo 7.° del Regla
mento orgánico de 26 de Agosto de 
1920; debiendo los aspirantes ai ci
tado concurso presentar sus solicitu
des en el Registro general de este 
Ministerio dentro del plazo de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid.

Madrid, 3 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, Francisco Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-,
Ña n z a  SUPERIOR Y s e c u n d a r ia

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie, de nuevo para su 
provisión en propiedad, al turno de 
oposición libre, la Cátedra de Quí
mica inorgánica, vacante en la Fa
cultad de Ciencias (Sección de Quí
micas) de la Universidad de Santiago, 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las siguientes con
diciones, exigidas en el artículo 6.° 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en e;l artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de. 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondien
te para e,i desempeño de la vacante 
o el certificada de la aprobación de 
la tesis doctora!^ pero entendiéndose 
que el opositor que ontuviere la pla
za no podrá tomar posesión de ella 
sin la presentación del referido títu
lo académico.

La apreciación do estas condiciones 
corresponde exelnsfvámente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión las condiciones de 
admisión que habrán de reunirse an
tes de la terminación del ülazo seña-

lado para esta convocatoria, que ..e| 
el improrrogable de dos meses, a coál. 
tar desde el día siguiente al de 1$ 
publicación de osle anuncio en la GÁ£ 
ceta de Madrid. b

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha< 
brán de prese rilarse las solicitudés/ 
acompañadas necesariamente de todq| 
los documentos justificativos de la£ 
condiciones y circunstancias señaisft 
das en los expresados artículos 6.< 
y 7.° del Reglamento; no siendo, pói 
tanto, válidas las peticiones en TáÜf 
que se haga referencia a documentad 
ción presentada en expedí en Le de opo-¿ 
siciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so-< 
licitudes documentadas que las dÍ3¡ 
aquellos aspirantes que las depositéis 
en alguna Administración de Correos $ 
se acredite, mediante el oportuno re
cibo, que, lo han hecho en pliego cer-- 
ttficado y dentro de aquel plazo. u

El día que los aspirantes debatí' 
presentarse a.1 Tribunal para dar co-l 
mienzo a los ejercicios, entregarán al 
Presidente un trabajo de investiga
ción o doctrinal propio y el prográ> 
ma de la asignatura.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondieny 
te recibo, lrnber abonado los derechos: 
a que hace, referencia la Real orden, 
de este Ministerio de 24 de Marzo, 
de 1925.

Este anuncio deberá publicarse éjí; 
los Boletines Oficiales dé las provin-' 
cías y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos docentes, lo cuaj 
se advierte para que las Autoridadéá, 
respectivas dispongan desde luego qqe 
así se verifique sin más que ésií 
aviso.

Madrid, 28 de Octubre de 1927.—' 
El Director general, González Oliven 
ros.

  1
■f

En cumplimiento de lo prevenido; 
en la Real orden de esta fecha, está \ 
Dirección general ha dispuesto que: i 
se anuncie de nuevo para su proviLi! 
sión en propiedad, al turno de oposi-: * 
ción libre, la Cátedra de Química inA f 
orgánica, vacante en la Facultad dé ) 
Ciencias (Sección Químicas) de ‘ l a : 
Universidad de Oviedo, dotada con el ! 
sueldo anual de 6.000 pesetas. í

Para ser admitido a estas oposf- , 
c-iones se requieren las siguientef 
condiciones, exigidas en el artículo 6.* 
del Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 191Ó:

1.a Ser español, a no estar dispen-* 
sado de este requisito con arreglo £ 
lo dispuesto en el artículo 167 de la. 
ley de Instrucción pública de 9 dé 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante incá^ 
pacitado para ejercer cargos públí-i 
eos. ^

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondíeiR? 
te para el desempeño dé la vacanté 
o el certificado de la aprobación dét 
la tesis doctoral; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la plaz$ 
no podrá tomar posesión de ella síi| 
la presentación del referido titulé1 
académico.

La apreciación de estas condicionegf 
corresponde exclusivamente' al Minisg :
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terio ele Instrucción públiGá y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y servicios a que se refiere el 
artículo l . ix del Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribu
nal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
la pena de exclusión, las condiciones 
de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo seña* 
lado para esta convocatoria, que esl 
el improrrogable de dos meses, a con
tar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes 
acompañadas, necesariamente, de to
dos los documentos justificativos de 
las condiciones y circunstancias se
ñálalas en los expresados artículos 
6.° y 7.° del Reglamento, no siendo 
por tanto, válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docu
mentación presentada en expediente 
de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración Me Correos y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los 'ejercicios, entre
garán al Presidente el trabajo de in
vestigación propia y  la Memoria a 
que hace referencia y previene el 
Real decreto do 18 de Mayo de 1923,

También deberán justificar. ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los de
rechos n que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Marzo de 1925,; ""........

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 28 de .Octubre de 1927.—- 
El Director general, González Oliveros.

Vacante una plaza de sirviente de 
esa Escuela,, dotada con el sueldo anual 
cío 1.250 pesetas, y de conformidad con 
lo prevenido en el Real decreto de 2‘ 
de Junio de 1924 (G a c e t a  dei 3),

Esta Dirección general ha acordado 
que la citada plaza se provea median
te concurso examen, con sujeción a 
las reglas siguientes:

Las aspirantes dirigirán sus Habi
tudes a esa Escuela en un plazo de 
quince días, a contar desde la publi
cación de la presente Orden en Ui Ga
c e t a  d e  M a d r id , acordándose las con
diciones que a continuación se expre
san :

a) Edad mínima, veintitrés años- y 
máxima de cuarenta, con certificación 
expedida por los encargados d d Re
gistro civil, legalizada si no pioeedie- 
ra del territorio de esta Audiencia.

b) Plenitud de su capacidad tísica, 
justificada facultativamente.

c) Conducta moral intachable, tan
to en -la vida social corno en la do
méstica, acreditada debidamente con 
certificado expedido por las Autorida
des locales.

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado procederá V. S. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa el número 5.° del mencionado Real de
creto, sometiendo a las concursantes 
a la prueba señalada en el apartado d) 
del número .4.° del. Real.iiecxef'Ed^ xe-- feretnciap

| Lo digo a V. S. para su conocimien- 
! to y efectos consiguientes. Dios guar- 
! de a V. S. muchos años. Madrid, 29 

de Octubre de 1927.— Ei Director ge
neral, González Oliveros.
Señor Director de la Escuela Central 

de Idiomas.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IRECCION G E N E R A L  DE AGRI-  
CULTURA Y m o n t ES

PERSONAL

Vista la instancia del Mozo de 
boratorio de la {Sección Agronómica 
de Zaragoza D. Valentín Alegr e Aznar, 
para cuyo cargo fué trasladado, a su 
instancia, desde la Estación de Olivi
cultura y Elayotecnia de Tormsa con 
fecha 3 de Octubre último, manifes
tando que no ha podido posesionarse 
de su destino por hallarse enfermo, 
que justifica con certificación facul
tativa bastante, solicitando un mes de 
prórroga para tornar posesión de su 
cargo en Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der dicho mes de prórroga por en
fermedad, con sueldo entero, cuyo 
plazo terminará el día 3 de Diciem
bre próximo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento., y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de 1927.— El Director general, Emilio 
Vedando.
Señor Ordenador de pagos ñor obli-* 

garlones de este Ministerio.


